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lNTRODUCCION 

El presente trabajo de investigaci6n tiene como objeto, el 

estudio particular del CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PARA 

OBRA DETERMINADA, el cual a mi juicio considero que dentro 

de la reglamentación que observa la Ley Federal del T:r.abajo 

actual, se debería ADXCIONAR UNA CLAUSULA RESCISORIA, con -

el prop6sito de delimitar tanto los derechos del trabajador 

como del patr6n. 

Diversos tratadistas coinciden en que el Contrato de 'l'raba

jo es un acuerdo de voluntade=-. para crear recíprocas oblig,é. 

cienes, es decir, la de pagar un salario el patrón y l~ de 

prestar. un 5crvicio el trabajador. 

Nuestra Ley Federal del Trdbajo, señala en su artículo 20 

particularmente en su segundo párrafo que" •.•• El Contrato 

individu~l de Trabajo, cualquiera que ~ea su forma o denomi 

nación, es aquél por virtud del cual una persona se obliga 

a prestar a utra un trabajo personal subordinado, mediante 

el pago de u.-i. salario ... 11 

P~ lo ~~t~~in~ se infiere que el Contrato de Trabajo en Ge

nei:al solamente podrá celebrarse por una personn física 11~ 

mada trabajador y otra a la que se le denomina patrón, el 

cual estar5 obligado al pago de un salario remunerador, es

t~. última persona podrá ser f1sica o moral, es decir, una 
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corporación o empresu que recibe los boncficio.3 d .. ~ c.:t~ tr!! 

bajo personal contratado, 

Como se ha VÍ!:ito en el dea,;irrollo di.3 las relacionen Obraru

Patron.:1les, es fundnmant.nl la existencia do un Contrato don ... 

de se establezcan lns oblig.ncionen de ambas partcG; por lo 

cunl mi intcr6s en el pre~ente estudio de que en loG Contr~ 

tot:i Individuo.les de 'rrabnjo pur.'..1 Obra Ootcrmínuda, debe es

tar dflbidamentu reglamentado. 

Ahora bíen, en el nrtículo 36 dn ln Ley F'edernl del Trabnjo 

estatuye que 11 El señalamiento de una Obra Dctcrmj.na.da puedo 

únicamcnt0 c.1tipularso cuando lo exija ::;u naturaleza 11
• So

bre el particular no ha.uta para que BC con~idcrc que una r~ 

lac:1.6n de trabajo es para obra determinada porque así lo 

convengan ol patr6n y trabajador, $lno qu~ es indispcnsabl~ 

que c!foctivrunente conforme 11 la Nl\'l'UMLEZA DEL TRABAJO se 

trate d~ esta clase de relaci6n laboral, yn gun Uc no cent~ 

ner estas características el Contrator se considerará cele

brado por tiempo indeterminado y por consiguiente el traba

jador tendrá todos los beneficios derivados de tal ~Jítua

ci6n, par ejemplo, tendrá el derecho a la estabilidad en el 

trabajo, o ~~~ ~~ qe oodrá dar por terminado el supuesto -

CONTRATO DE ODR1\ DF:TEIU1INAOA, y en ?aso d.e (jl.it;;: c.:trt ocurra, 

tal actitud implicará un deupido injustificaüo, teniendo el 

trabajador el derecho da dcm~ndar su indcrnmización consti

tucional o el cumplímiento do su contrata do trabajo en los 



t~rminos del art!culo 43 de c8ta mism~ ley. 

Se hn d13clarado, en forma reiterada, que no ca indomniznble 

el cese del trabajador a la f inalizaci6n do un contrato de 

trabl!.jo celebrado con carácter transitorio para una obra. dc

tormincda ~ de tal manera, el trabajador que cesa la tcrmin~ 

cién de una obra úníc:i. que huce el patrón no tiene i:ll:rccho 

a las indemniznciones por despido. Si el trabajador er; cnn

tn1 t.:"ldo para una obra determinada, al terminnrse ésta no puc 

de hablnrse de despido, sino de CESACION DE LA ilELt'!.CIO~! L~

BORAL entre las partes. 

Es nqu! entor1ces a mi juicio la "NECESIDAD DE ADICIONAR UNA 

CLJ\USULI\ RESCISORIA l\L CONTRATO INDIVIDUl\L DE TFABAJO PARI\ 

OBRA OETEHMINt.)DA. 11
, la cual es necesaria para que cuando su!_ 

ja unn rclaclón obrero-patxonaJ. ~e estipule un término en 

td contr.::lto para obra determinada, sujetándose tanto patr6n. 

como trilbnjudor al cumplimiento del udsmo y rescindiéndose 

este contrato automáticamente, vencido el término que hayan 

estipulado l~a partes en el momento de la celebración de e~ 

te contrato. Ya que por omitir el articulo 36 de la Ley un 

término en el contrato pctrci vL;:-~ d~to:-".'minnda, se equipara -

en cuanto a los efectos al contruto ~or tiempo determinado, 

es decir, queda pro~rogada la relaci6n de trabajo en base -

al artículo 39 <le ).a Ley. Conllevando en to a que no se mar. 

qua una diferencia cl.:i.r;:¡ cnt!:'t:? un contra.to y otro. Además, 

que que~~ a la voluntad pat~onal la dureci6n de la rclaci6n 



laboral, ignorándolo el trabajador e imposibilitándolo a -

celebrar nuevon contratos de trabajo y obteniendo una mejor 

remuneración en un momento dado. Trayendo g:::avcs consecuen-

cías para ambas partes que posteriormente señalaremos. 

F-c. lo anterior, existir1a un.:i total equidad entre las par-

tes contratantes en la celabruci6n del. CONT!U'\TO INDIVIDUAL 

DE TRABAJO PARA OBRA DETERMINADA, es decir' estaríamos fre_!! 

te a una medido. nccc::;uri.:i para el ~Lectivo cumplimiento del 

contrato para ambas partes, es por ello qu' considero la NE-

CESIDAD DE ADICIONAR LA CLAUSULA RESCISORIA en com2nto en 

el CON'rllJWO IllDIVIDU;..T, DE TnAB.~JO PARA OBRA DETERMINADA, P!! 

ra que exista una justa ;i:-eJ.ación de trabajo, ya que e·~ pa-

tr6n y trabajador obtenarían mejores r~;.ultados en cuanto 

al :cendimiento en el trabajo e iP.tereses econ6micos. 

Esto traería como ventajas un equilibrio justo y equitativo 
r 

en las relaciones obrero-patronalc~. 



CAPITULO 

NECESIDAD DE ADICIONAR UNA CLAUSULA RESCISOR!A l\L CONTRA

TO INDIVIDUAL DE TRABAJO PARA OBRA DETERMINADA 

l. 1 Plantcnmlento del Problema. 

Es preciso que el contenióo de este capitulo, justifique la 

existencia de la "NECESIDAD DE ADICIONAR UNA CLAUSULA RES

CISORIA AL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO Pl\RA OBRA DETERM!. 

NADA". 

Para lo cual es necesario analizar detenidamente lo que al 

tenor del Art. 36 de la Ley Federal del Trabajo establece: 

El señalamiento de una obra determinada puede únicamente es

tipularse cuando lo e~ija su naturaleza. 

De lo anteriormente señalado nos establece que es iudispen

sable que conforme a la naturaleza del trabajo contratado, 

se trate efectivamente de esta clase de relaci6n laboral ya 

qu.e de no tener esta característica e.l contrato se conside

rará celebrado por tiempo indeterminado. 

Esto se debe por una parte ya que en el ~ontrato para obra 

deterininada no se estipula un término expresamente pactado 

por ambas partes en el momento d8 la celebración de dicho 

cont::at.o, quedando éste que terminará hasta que se concluya 



la obra, que le dio origen al contrato; en cambio si el coQ 

trato para obra tuviera un término pactado por las partes 

aunque en un momento dado en la celebración del contrato pa

ra obra, no se expresara claramente la naturaleza ~el con

trato, ésta no se considerur!a como contrato por tiempo in

determinado, ya que la misma obra y el término no daría lu

gar a considerarse como contrato por tiempo indeterminado. 

La siguiente jurisprudencia que a continuuci6n se invoca, 

es necesaria para que quede aún más claro el momento de la 

terminación del contrato para obrd d.:tcrndnada: 

Contrato para obra determinada. TER.MINACION DE: 11 Al concluir 

la obra objeto del contrato termina éste y, en tal supuesta 

la empresa que deja de emplear a un trabajador no lo despi

de, ni incurre en la responsabilidad propia de los casos de 

separación injustificada". (l} 

Con la anterior jurisprudencia señalada queda claro en cuaE 

to a su terminación en este tipo de contrato, ya que tendrá 

tin l1"1.3!:.:. -:nA .:-;e concluya la obra. 

Ahora, con respecto .:t.L curd:::-u.to por tiempo determinado, es 

nQccsar.io que analicemos en qué casos p~ede únicamente esti 

pulnrse e!.itn clase de contrato, tal y como lo é!stablece el 

Art. 37 de la Ley FcJ..::;:-.:lI dAl Trabnjo y son los siguientes: 

l). Jurt:;prut!oncin.: !.¡,i'.:ndkc 1915, Sn. Parte • .i:a. Saln. Tests 42, p. 53. 



r. cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a 

prestar. 

II. ~uando tenga por objeto substituir temporalmente a un 

trab'1jadoc. 

III. En los demás casos previstos por la Ley. 

Independientomente de que en el contrato por tiempo datcrmi 

nado se establezcan en qué casos se puede realizar esta clE. 

se de relación laboral, ambas partes en el momento de la ce

lebración de este contrato, estipul&n un término y vencido 

éste, subsiste la materia del trabajo, qued~rá prorroga

do hasta que perdure dicha circun~tanc:ia. Dicha prórroga la 

establece el Art. 39 de la Ley. 

Esta clase de contrato es ventajoso para las partes por dos 

principales razones: la primera, porque las partes tienen 

conocimiento de un término, el cual durará el contrato y, 

segundo, porque las partes saben que si vencido el término 

subsiste la materia de trabajo quedará prorrogado el contr~ 

to. Esto viene a ser un beneficio para ambas partes, ya que 

el trabajador tiene la certeza gue si no concluye el contr~ 

to en su término, ~~~d~r~ ~~orrogada su relación luboral y 

el patrón tiene la certc7.a también que contar& con sus tra

bajadores. esto pone en .igualdad de circunstancias a las 

partes ya que éstas tienen realment.~ conocimiento de cuánto 

durarú su con~~üto. 



En cambio en el contrato para obra determinada se ignora 

po!: cu~nto tiempo durar.?i. realmente la obra. 

En la subsistencia de ln materia del trabajo la que origina 

la pr6rroga del contrato o relación laboral, si bien ento 

es ventajoso para ambas purtes, como en otra clase de con

tratos laborales por ejemplo¡ el contrato por tiempo deter

minado debido a que las partes tienen conocimiento de dicha 

prórroga desde el momento de la celebración del contrato, 

que esto no viene a suceder en los contratos para obra de

terminada. Conllevando esto a que en ciertos casos traiga 

como consecuencia de que algunos prttrones o empresas, cele

bren contratos por tiempo determinado, ya que Gste tiene 

también como característica de cuando le exija su naturale-

za se origine esta clase de contrato, tal y como lo e3t~ 

blece el Art. 37 fracción I, que es la misma caracter!stica 

del contrato para obra determinada, con la difc~encia que 

en éste, no se estipula un término en el que ambas partes 

tengan conocimiento y se exprese en el mismo contrato en 

cambio en el contrato por tiempo dcte1·minado ní se estable

e.: un t.5:-:::in~ 0.!'! <",! 1 1~ 1 ri.c: !)ñrtes tienen conocimiento de és-

te. 

Respecto a la consecuencia que hacía mención sería que en 

el contrato para obra determinada, algunos patrones o emprf:. 

sas no utilizarían este tipo de contratos, debid0 a 4u~ re

sulta muy riesgoso para nlgnnos patrones, ya que la carga 



rl~ la prueba le corresponde al patr6n, e~ el contruto do 

obrii ,)ctcr~imuia, y oo n éste n c1uien l.;;. cor!""!'lPOnda probar 

si la obr.:i ha concluido, en el caso de qutJ .:. ju i.1.,!lo del t!'!!_ 

l;.aj.:idor, la obr~1 no huya concluido, cntoncon éste puede de

mandar al patrón por diespido injustificado. 

Esto se evitar!u oi existiese u11u clJusuln rescisoria en 

cuanto al término que se estipularía en el contrnto para 

obra determinada, puc~>to que si se hnya concluido o no la 

obr.:t y el término que se cstllblezca ~n el contrato llegue a 

su vencimiento la .relación loborttl ne extingue, aunque con

sidere el trabajador que l.n obra no ha terminado, con ento 

el trabajador no tendrá derecho a Cemandar al patr6n por 

despido injustificado; debido a que el patróri respetó el 

término dte l con tr C\ to . 

Además si esto resulta beneficioso pnra el patr6n, también 

lo sería para el trabajador ya que éztc no ignoraría culinto 

dilatari~ su relación de trabajo. 

Al!:larto Briceño Ruíz nos dice: "La Ley equipnra, sOlo para 

efectos; l~ obra determinada con el tiempo det~rmin~do. El 

Art. 37 reitera en su fracción 1, la exigencia de la natur~ 

leza del trabajo". (2) 

::;::;~~ i:iP.ne una gran tra.scendencia ya que si bien, la Ley no 

2). Briceño P.uh Alberto. O:>. Cit., D• 175. 



10 

estipula término al contrato para obru dotcrmini1da, lo oqu_-h 

pnra pllra e fcctou al contrato por tiempo determinado, res

pecto a que lu relación qucdar,í pr<.>rrugnua mientras subsio

ta la materia del tr3bajo, pordi~ndoBa as! la cRencia en ~n 

momento dado del contrato para obra detormiauG.::... 

Todo esto conlleva a que ni en todo contrato lal::.oralt no 

estipula un túrmino en el quo se establezca expresamente la 

terminación de la relación laboral, sería necesario que en 

el contrato para obra determinada se estipulase un término 

cm el que ambas partes tengan conocimiento, para que en al

gunos casos, no se haga depender de la voluntad patronal, -

lr.i subsistencia de l.:i.s condiciones de trabajo que dieron 

erigen a la relación de trabajo. 

Es decir, que no quede al arbitrio del p?.trón cuánto durará 

la obra, ya que se puede dar el caso de que ciertos patr2 

ncs abusen de los trabajadores, en cuanto a que quede a 

su voluntad <'.!l tiGmpo de la relación de trabajo, y trayendo 

como consecuencia en que el trabajador lo ignore, y con es

to poner en peligro su estabilidad en él mismo o simplemen

te por así convenir a sus intereses, se encuentra a merced 

de la volunt.ad patronal que en la mayoría. de los casos con2 

cen realmente él tiempo que durará la obra y 

san al trabajador, incurriendo probublement~ en ciertos cn

sos. cn un vicio en el consentimiento, que sería dolo por 

parte del p~trón al saber la duración de la obra y no mani-
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festarla, ya que la misma Ley no establece un tére1lino para 

este tipo de contrato. Recordando que el dolo es un vicio 

del consentimiento y éste es uno de los cuatro elementos de 

validez de todo contra~o laboral. 

t'\sf. pues, es menester ele li.DICIONAR UNA CLAUSULA RESCISOHlA 

al contrato individual para obra determinada, en cunnto al 

término del mismo, pero si llegado éste subsiste la materia 

del tr.J.b2jo, no ~G prorrogue sino que se rescin<la y el pa

trón estará obligado con el trabajador a indemnizarlo, por 

no cumplir el contruto y darle al t:r.-1haj-Jr101~ el derecho de 

celebrar un nuevo contrata de obra si así lo desea el trab~ 

jador o convenga a los intereses del mismo. 

Con er.tc se marcaría une, diferencia clara entre el contrato 

por tiempo detcrrninüdo y el contrato para obra dete~minada, 

ya que este último no quedaría prorrogado sino que se res

cindiría, esto no viene a ser desventajoso para el tro.baja

dor, pues si vencido el plazo subsiste la materia del tra

bajo, el patr6n está obligado a indemnizarlo con una cierta 

cantidad esLipula<la previameP-te en el contrato y a darle 

oportunidad rlc celebrar nuevo contrato de obra si así lo d~ 

sea éste. 

Respecto a lo anterior, ya no hahría necesidad de que la Le::{ 

equipcu:a en cuanto u los ctcctos la obro determinada con el 

contrato por tiempo determinado. 
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Ademtis con la adición de esta nueva clfiusula de rc~cisi6n 

las rela~íones de trab~jo entre trabajadores y patrones se

rían iguali-t.arias, es decir, estarían en un mismo plano de 

igualdad, yu que ambas partes tendríun conocimiento real 

respecto del término que tendría el contrato para obra, y 

esto resultaría beneficioso para las partes y ambas esta

rían obligaclus a i:espt!tar dichv término y si llegado el ca

so el trabajador no cumpliese dícho término que se pactó en 

el contrato, el patr6n no e5taríu obligado a indemnizarlo 

sí el trabajador lt~ demundasa por despido injustificado al 

patrón. 

Independi.P.:ntomente de e.sto rcncisión que se aporta en el 

presente trabajo, el patrón y el trabajador, ::;eguixi.:rn l:n

nienao derecho a hacer efectivas las demfis CQUsas de termina

ción de las relaciones individuales de trabajo, que se en

cuentran establecidas en el Art. 53 de ln Ley, y que en su 

fraccí6n V, nos rt!rnitc el Art. 434 de la Ley, aunque si bien 

el Art. 434 se refiere a las causas de terminación de los 

contratos colectivos de trabajo, que también traen consigo 

la terminación de las relaciones individuales de trabajo, 

tnl~~ cnmo la fuerza mayor o caso fortuito, la incostcabíli 

dad de la empresa, c.1 concursv e q1,iebz:a, el v.gotümiento de 

la materia objeto de una industria extractiVil y la explotct

ci6n de rninus incosteables. 

Referente dl contrato colectivo de trabajo, es import~nte e 
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interesante considert::r la sJguiente jurisprudencia: 

Contrato colectivo de trabajo, el interés individuul no de

be prevalecer sobre el interés general que representu él. 

"Si en un contrato colectivo de trabajo se fijan cuáles son 

los supuestos da pl-J.t!:tn y cuáles son los que Ceben conside

rarse como tiempo fijo y obra dcterrnínnda, incluyéndose la 

forma de lleudz.B1:l lus plc.i2as temporales, no puede p:re.valc

cer el intcr-5s int.ll 'Jidunl de un sindicalízndo. en cuyo nc..•m

bre, corno en el de todos lo~ síndicalizados de la empresa 

se pact6 el contJ:.:i.t.o, ni puede hacerse vuler ese mismo in

terés individual, en contra de los .intereses generales que 

representa el contrato colectivo de trabajoº. {3) 

La jurisprudencia anteriormente señalada nos de. una clara 

imag~n de cómo están desprotegidos y en lo desventajoso que 

resulta esto para los trabajadores que celebran contratos 

indíviduales de trabajo, ya que si bien, no debe de preval~. 

cer el interés individual sobre el general, los t::ontratos 

individuales deben de ser respetados por el simple hecho de 

ser contratos l.:tbornles reglamenéuJc: '1 Pstablecidos i:?n 

nuestra Ley Federal del Trabajo. 
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Lo aoterior re.itera la necesidad C]Ue implica el adicionar 

una cláusula rescisoria al contrato individual para obra de

terminada, en virtud de qu~ llegado el caso en un conflicto 

en el que se encuentren trabajadores con contratos colecti

vos e individuales, tenga el trabajador el haber celebrado 

un contrato individual para obra; la seguridad que si no 

llegase a concluirse la obra, tendrá al menos una indernniz~ 

ción y que su i:elación l'1boral tendr.á un tiempo establecido 

el cual sería respetado por el pat~6n. 

Por todas la~ razones expuc~tas en este capítulo, finalizo 

y se pone a consideraci6n, la aportación de adicionar 

una cl&usula resciso;:ia al contrato individual de trabajo -

para obra determinada, en el presente trabajo de tesis. 
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CAPITULO II 

ANTECEDEN'rES HISTORICOS 

2. 1 El Derecho Romano. 

Es precisamente la ciudad de Roma la que reviste mayor im

portancia para n11estra materia; ahí se encuentran ya, o.n -

una forma muy superficial y abstracta, di~posiciones que -

regulan la prestación del trabajo, a ést~ se le encuadró -

en el derecho civil, bajo las formas del arrendo.miento y -

de la compraventa y cuyo objeto eLan los esclavos, las be§_ 

tias y demás implementos de trabajo. 

Posteriormence, ante el aumento de la población y al no po

derse allegar más esclavos. Los hombres libre5 se vieron en 

la necesidad de ofrecer su5 servicios en arrendamiento, a 

fin de que sus arrendatarios pudieran utilizar su energía -

de trabajo. Así surgieron nuevas instituciones contractua--

les: 1.ocatio conoucciu u~<.;;ki.:~ :,· !..':'~r>t~'! conductio opernrum; 

ln primera ten.'i.a por oLjr:.Lo la rc2lizaci6n de una determin~ 

da obra y la segunda la prestación de un servicio¡ el obje·· 

to común de estos contratos era proporcionar, tcmpo:c.:ilrnentc 

y rnedian'..:c:: i:.;mur.::r;:i,ci6n 1 objetos o energía humana. 

A continuución analizaremos brevemente ~as partes qu2 inteE 

venían 0n los contratos anteriormente mencionados. 
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2. 2 LocaUo Ccnducllo Operarum. 

"Había arrendamiento de servicios, cuando un'1 persona, el -

locatar (obrero), se obliga a proporciona~ ~ otra, el con

ductor (patrón), servicios determinados, mediante el pago 

de una merces. El precio (merces) debía ser en dinero, sa! 

vo el caso de la colonia partiaria {arrendamiento da un fun 

do fruct!fero en que las rner~es podían consistir en una por

te de los frut0s); y ser también el (precio)t cierto y ver-

da<lero". (1) 

El locator estaba obligado a pi::est.:ir sus servicios al can 

ductor, en la forma convenida, respondía de dolo y de to-

da culpa, pero no del caso fori:u:i.to. 

- El conductor debía pagar la merces, la que se adeudaba, -

unquc el locater no hubiera podido prestar sus servicios 

por caso fortuito. 

2. 3 locatio Canductio Operis~ 

11 Est~ contrato se presenta, cuando el conductor se obliga a 

realizar una obra a favor del locator, mediante el pago de 

un pret.:1.v C:'.:!tArmin.:ido; el objeto de arriendo no es aquí el 

trabajo, ccrr:o en la locatio conductio operaruN, ~:!.:!a ~n re-

l). '/entura Silva Sabino. DERECHO Rl*'~)JlO. Ed. Porrüa, 9a.. Ed. Hhico, D.fq 1988 1 -

p;:i. 360 y 361. 

1 
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sultado". (2) 

- En esta clase de contrato, el locator es el que encarga 

la obra y el conductor el que la ejecuta y ::-ecibía la me;: 

ces. 

Sin embargo, estos contratos que, con anterioridad junto a 

útras dos figuras semejantes: T..ocatio conductio rerum y 

aparcería, conformaban Uttd unidad; en la actualidad, la in

dependencia de estos contratos es absoluta debido a que las 

normas para el contrato de obra a precio alzado no se ref ie 

ren en lo absolu~o ~ l~ rP91amcntación del arrendamiento, y 

el contrato de trabajo no corresponde al Código Civil, !;jno 

por sí solo a la Ley Federal del Trabajo. 

2. 4 La Edad Media. 

En esta época cobra gran auge el artesanado y aparecen los 

gremios, que eran agrupaciones de individuos dedicados a un 

mismo oficio; entre sus funciones estaba la de determinar -

las condiciones conforme a las cuales habrían de prestar los 

servicios sus agxt:11li.:..d::::.;. ~!=l'Í como la recíproca ayuda econ.§. 

mica entre ellos los gremios estaban formados por mae~tros 

oficiales y compañeros. Los primeros dueños de los medios 

de producción eran los patrones, los oficiales y los compa

ñeros eran lo.:; ti;l!bfl.jctdores. 

2). Ideo, p. 360. 
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11 J:;n la Edad Media no nos ha legado ninguna idea propia s0-

bre el contrato del trabajo y no fue sino en épocas poste-

rieres y/o en plena Edad Moderna, cuando se emprendió la 

constituci6n de estas dos figuras juridicas 1
'. (3) 

Es decir las poc.1s n.ctividades que pudieron deGarrollarse 

en la Edad M~dia y la especialización técnica, propiciaríu 

la constituci6n de gremios, corporaciones. Estas organiza-

cienes tenían una c.:;-::ructur.-a jerárquica que partía del maes-

tro {St"!ñor, dueño de vidas y h(1cicndas}. Los oficial.es {cooE_ 

dinadorc~ U~l tr~b~jo y directores de estas organizaciones) 

y los aprendices, que desarrollaban el trabajo, sin prerro-

gativas o derechos, y con respecto al contrato de trabajo, 

no hubo cambio ni modificación alguna. 

3). O~ la Cueva Hario: OE:RfrllO t-'J:XICAflO DEL TRABAJO. Ed. PorrUa, lla. Ed. H.tÍxicu, D.í. 
1969, p. 523. 
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"El siglo pA.tHl<lo, ílü<Jt1n hmuon iH<1 J eatl(1, ozv.rlnh6 nn la dtJno

minaci6n, cont1:"ato de nbrn, L.rn diul!nL~1:; t'rontncto1wM do 

sc::vi<::ion qua noma con .. ició cowo loe;4t.j o oondu~t i.o 1Jfi1>t"l.'i?'llm, 

y locatio conductio op<Hio, 

"De ah! quu fueran las idü<'UJ rommHw la;'< ww n!rvtonm p:u:n 

clasificar estas divcrsan proDtacionou du nurvicio11, <lictin 

ción que fue consignada en nucntro C/Jlligo ClvU. do 1070, y 

que pasó al de lSB4 con loo nombrou do :wrvic1o r;ot jornal 

y contrato <le obras .:i den.taje- o precio .::.lir1J0. '! 1·nL1ilV!t1 pa ... 

día hacerse en éste un.:i dintinci6n, !wr;ün quo ol opm:;u•io 

proporcionará únicamente su trubnjo o 1 IH1omi1n, loe t<H1líH'.Íi1 ... 

les necesarios a la construcci6n do l~ &br~. 

11 La distinci6n entre eoto:-> diferentes tí.pv.; d~ no11tt"Hto, 110 

fue motivo de especial pruacupación p.:ir:.i l.a doctrina de pri,Q 

cipios de siglo pasado, por la razón cvidcnto de que, on to~ 

do cn!:!o, debía respetarse 1.:t voluntad do lau partos, le qnn 

quería decir que, en caso de duda, dcb!e: .lnvcati1111roo ni 
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quisieron celebrar una u otrn fcrma de contratación y porque 

adet:ás, a aml.los contratos se aplicaban los principios gene

rales del derecho civil, salvo en aquellos puntos er. que se 

consignaban en el Código reglas especiales. Y cuando la vo

luntad de las partes no er<.~ precisa, debía recurrirse a las 

viejas ideas romanas. 

"La aparición del derecho del trabajo hizo surgir el pro~le 

ma que aún no se encuentra definitivamente resuelto. 

"Naci6 el derecho del trabajo en la fábrica, donde la forma 

usual de contratación era la locatio conductio operarum o 

sea, el servicio por jornal, ya restringido aquel concepto 

por el C6digo Civil". (1) 

Aparece ~sí la primera relación obrero-patronal y los pro-

blemas que se suscitan tienen que ser resueltos por las le

yes, entonces vigentes. Era natural, entonces, que los pro

blemas que comenza:.:on a surgir en el mome=ito que 8mpezaba -

una relaci6n obrero-p.'."...t~onal, trataran de resolverse según 

las normas del Derecho Civil, heredado desde el Derecho Ro

mano. Pero la realidad mostraba lo inadecuado de aplicar 

las reglas a situaciones que eran diferentes de los civiles 

siendo así como surgió una rama di!=; tinta del Derecho, q1.1e 

tomó a su cargo la relación obrero-patronal que hoy couuc.c·-

ll. De la Cueva Mario. Obra Citad11, pp. 523 'i 52-l. 
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rnos corno Derecho del Trabajo. 

3.2 Los Intentos de Reforma. 

11 Fue un tratadista alemán, Lotrnar, quien en el año 1902 ce!! 

cluyó. en la necesidad de revisar el concepto de contrato de 

trabajo", (2) 

"Se había aceptado qu~ el llamado servicio por jornal era el 

único contrato de trabajo protegido por la nueva legisla

c::i.Sn. Pdr~l:i6 o. Lol:mar que ese contra.to no ei·a sino una ñ.e 

las formas del contrato de trabajo, pues además de él, ~e 

practicaba en la fáb~ica el servicio a dcztajo. 

"se ha sostenido que el contrato ae trabajo es una especie 

del contrato de obra (dentro de la denominación derivada 

dol C6digo Na.poléon), siendo ací que, en realidad, constit}!, 

yo un góncro y consta de dos especies. 

11 Exinton dos tipcs de contrato de. traba.jo, a los que dio Lot

ffü~r nuovus <lienomínaciones. Como primera especie del contra

to Uo trabajo señnld eJ. Zt:l!:.lcbn.,,.,,r.traq, en el cual la remE, 

noraci6n !JO paga en relación con el tiempo, y como segunda, 

el Akkordvortxag, en el que la remuneración se calcula se

gOn ol ronultado del trabaja. 
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11 Esta nueva construcci6n trajo corno consecuencia que el Zeit 

lo~nvertraga, sólo comprer.diera el servicio por jornal y que 

el Akkordvertraga se refiriera a una parte del ~ntíguo arre~ 

dam:iento de obras y, por tanto, del contrato de obra a pre

cio alzado-

11 La doctrina siguió las ideüs de Lotmar, más el problema qu~ 

dó en pie, pu~s no quedó resuelta la cuestión relativa a 1a 

distinción entre el contrato de trabajo y el de obra. Y el 

problema era tanto máz ímportantc cuanto que la circunstan

cia de que se hubiera fijado un.precio alzado, no er~ ya Oe

terminante para la naturaleza del contrato. 

nLa doctrina italiana comenzó a titubear, en virtud de la 

dcclat~acíón segundo. de la Carta del Lavoro, según la cual, 

el trabajo, bajo todas zus formas, sa encuentra tutelado por 

el Estado, lo que parecía indicur que aun el llamüdo traba

jo libre e3taba regido por la legislaci6n del trabajo. Mas 

a pesar de esta decla.ración y de haberse iniciildo o1 movi

miento corporativo del trabajo libre, entre otros, el de las 

profesiones liberales siguió manteniendo la doctrina itali~ 

na, la distinción entre el contrato de trabajo y el contra

to de obra. 

"La definición de contrato de trabajo, contenido en la Ley 

Española de Contrato de Trabajo, en la que, de manera expr~ 

sa, se incluye 21 contrato de obra, dio nueva actualidad al 
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problema. Dice así el precepto": (J) 

"Se entendtJrá por contrato de trabajo, cualquiera que sea 

su denominación, aquél por vírtuU dql cual una o varias peE 

sonas participan en la producci6n mediante el ejercicio vo-

luntariamente pre~tado de sus f acultadcs intelectuales y mn

nuales, obligándose a ejecutar una obra o n prestar un ser-

vicio a uno o varios patrones o empresarios o a una persona 

jurídica da tal car~cter bajo la dependencia de éstos, me

diante ·una remuneración sea lu que fuere la clase o forma 

de ella". (1) 

"La definición española apunta la posibilidad de que la re

lación de trabajo ten:fa por objeto de ejecución de una obra 

con lo cual parece borrarse lu distinción entre contrato de 

trabajo y contrato de obra¡ sin embargo, la ejecución de 

una obra puede únicamente ser objeto tle una relación Ce tr~ 

bajo cuando se realiza bajo la dependencia del beneficiario 

de la obra .. 

A partir del avance y desarrollo de las actividades, surgió 

la nec~sidad de espe~ificar y distinguir al contrato de tr~ 

bajo como un género y dos especies, siendo el tratadista --. 

alemán Lc:n::.rnu ... : qt:i<:'n <i.~ort6 nul!Va!i denominaciones, como ant~ 

riormente s¿ .scfi.alaron .. Pero la situcJ.cil5n na mejorC, T~· "JHP! 

3). De 14 Cucv.-i. !br.1.0: Obr.l C1t~da, pp. 521, 525 .. 
4). Texto <li: lll Ley E!;¡l.ltiola ñel ;:6 de enuro d:'! 19-44, d1fieri?, 1m algtmoG aspt-ctos d11 

la L~y do 1931, pero Qt:l" e:, igual al problcm.11 qu~ ;maliu1~cs. 
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esas denominaciones no fueron suficicntcn para ronolver el 

problema latente que cxisttu, ya que con lns denominaciones 

aportadas no hacían ninguna uistinción entro el contrato de 

trabajo y contrato de obra. 

11 La dependencia o subordinación en el trubajo, es en conse

cuencia, un dato osA.nciel". (5) 

/\sí os como la subordínución en el trabajo serra el elemen

to esoncii:ll pn.ru que ex1stif.?ra la relación laboral y por en

de ol contrato de trabajo. 

3.3 Pr1ncipales Crlteric..~ e!.:: D1~Hnci6n. 

Puede decirse qué los autores han buscado en ·:ano una difA

rencia absoluta entre estos contratos; se señalan, como más 

importantes, lus siguientes caracteres de uno y otro. 

1.- uEs, ante tcdo 1 el objeto de la prestación lo que los 

distingue, pues en el arrendamiento de servicios es ln 

fuerza de trabajo, esto es, el servicio mismo, mientras 

en el contrato de obra, el objeto de la prestación está 

constituicto por el resultado del trabajo, o seat por la 

obr.J. producidu. Dicho en vo...i.:.:..;:. :p~1-~hr.as, er. f;!l primer 

caso se promete un servicio, e~ el s~gundo una obra. 

11 Alfred Hueck y ll.C.. Nipperdcy, consideran que el derecho 

51. DI! ld Cueva Mario. Obra Citada, p. J:l-. 
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del trnbajo es el derecho especial de los trabajaC:>rcs 

dependientes 11
• { 6) 

Este criterio, derivado do lüs ideas romnnaG, es acept.e, 

do sobre todo, por los etutores alemanes. 

11 La distinc:t6n no es nbsolutu, porque al prome :-:erse un 

servicio, es para lu realización de una obra, de tal m~ 

ner,a que el fin no puede, sin más, haccr~e a un ludo, y 

al prometerse una obra se promete, al mismo tiempo, tr~ 

bajo incorporado en ella, objeción reconocid~ por los 

propios autores alemanes. 

11 Independientcmente de este inconveniente, que es quizd 

el menor, Bar.assi ha 5eñalado otro, consist~nte en que 

nuevamente se confunden el contrato de obra y el con-

trato d~ trabajo con remuneración a destajo, figuras ju-

rídic~s, según la demos~rución de Lotmar, totalmente 

distintas•. (7) 

Por otra parte, la distincí6n está en contradicción con 

la definición e~pañola que, sin duda representa la ten-

dencia del <lerecho moderno. 

2.- Se hu. bu!:c~rlo una segunda <líf('rancia en el heci1.1. ... Ce qu~ 

el contrato de trabajo es por tiempo determinado, una 

semana, un mes, etc., míGntras en el contrato de obra 

6) ~ hlfn~tl Hueck. ! l!.C. ta;;r-c:rOny. Citado por llario de la Cuevn. 
71. Op. Clt. Bar~st. Por )<l<irio el!! la. Cueva. 
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no hay fijación de tiempo, de donde se h~ct:: dc!'iv;:ir que 

en aquél, se establece ana relación parmanenlc antr~ p~ 

trono y trabajador, la quQ, inclusive, puede continuar 

indefinidamente, en tanto en el cent.rata dü obrn, con

cluida ésta, desaparece toda relaci6n; pero se olvida 

que también el contrato de trabajo pue<le celebrarse por 

el tiempo que dur.e la construcción de una obra. 

3.- "Se ha que1·ido buscar un tercer crite~io en la circuns

tancia de que, cr. el contrato de t1;a.bajo, la prestación 

debe ser ejecutada por el trabajador, en tanto en el 

contrato <le obr;1 no ;::s requisito indispensable que el 

operario mismo ejecuto la totalidad de la obra 11
• (D) 

Respecta de los tres crit~.i:io.: de· dictinción o:iefl.ülados, en 

cuanto al contrato de tr~bajo y el contrato de obra no fue

ron suficientes parn que se distinguieran totalmente ya. qua 

faltaba que se especiiicara primeramente las partes: qué ti

po de relación contractual tendrían y a~í tener coúocímien

to ambas partes, l.:i relación de trabajo a la que quedarían 

sujetas, ya que al ignorar esto, surgían conflictos, ya que 

no había una distinción que les indicara la diferencia en

tre un tipo de contrato y otro. 

S}. De 14 Cueva Hat"io: Obn Citada, p. 516. 
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CAPITULO IV 

DERECHO COMPARADO 

Duración y dlsolucl6n de la relación de trabajo. 

ºLa solución de los problemas relacionados con la nuración 

y disolución de los contratos individuales de trabajo sigue 

en términos general.es, los lineamientos de 1 derecho francés 

del trabajo. Las legislaciones de los pueblos del sur par

ten de la idea del contrato individual de trabajo como un 

acuerdo de voluntades entre el L:cabü.j.:tdor y al p2.t:rnno y, 

consecuentemente, regulan su duración y disolución en con

formidad a la voluntad de trabajadores y patronos. Los con

tratos individuales de trahajo pueden ser para obra determi 

nada, a plazo fijo o de duración indefinida. 

11 En las dos primeras hipótesis, los contratos terminan a la 

conclusión de obra o al vencimiento del plazo; en el último 

de los casos, terminan los contratos por voluntad de cual

quiera de las partes y los obreros no tienen otro derecho 

que tita· uili.süd.C~ ce:: ciert~. ~nri.c:ipación. Natur«l!nentc que 

en las clos pzimer~s hipót!!sis pueden los patrones o trabD.j!!_ 

dores rescindir el contrato anticipadamente, cuando la con

traparte falta al cumplimiento de sus obligr..1.cion·::s, esto e:; 

lo~ empresarios pueden despedir a los trabajadores en cual-



28 

quier tiempo, siempre que exista una causa justif.:.cada de '" 

separaci6n. At.ora bien, la idea sus'\:.er.tada en la fracci6n 

XXII de nuestro artículo 123, en el sentido de que los ~on 

tratos individuales de trabajo sclarnente pu~den darse por 

concluidos cuando exista una causa justificada, o sea, una 

falta del trabajador y que, cuando ~sa causa falta, estñ el 

patrono obligado a reponer al trabajador en su empleo, sol~ 

mente se ha aceptado en Cuba y Brasil; son estos dos Esta

dos, en con.secuencia, los 1'.inicos que aseguran la estabili

dad de los trabajadores en sus empleos. La legislaci6n mfis 

antigua. sobre lJ durución y disolución de las relaciones in

dividuales de trabajo es la chilena y, según Rafael Caldera 

esa legislación ha sido determinante en la for:n~ci6n del de

recho de la América Latina". {ll 

ij. l El Código Chileno. 

11 Se ocupa del problema en los artículos 163 a 177: El con

trato de trabajo puede celebrarGe a plazo fijo o por tiempo 

indefinido. En el prirner caso y según el artículo 163, ter

min.:i el cc!1tr~tn Pl VP-ncimiento del plazo, ~ero puede pro

rrog.:irsc; si esto no ocurre, está obligado el pe.trono a pa

gar al empleado una indemnización por los años completos de 

servicios, a raz6n de un mes por año. El contrato a duración 

l}. Oc la Cueva. 1-!arJ.o. Qbr1 C!tu.da, p. 154. 
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indefinida ~ucde terminar por debhaucio de cualquiera de las 

partes, pero si es el pat~ono quien ejercita el der.echo, do

bc notificarlo ul empleado con un mes de anticipación y pa

gar las cantidades que han quedado señaladas por añoo de 

servicios. La continuidad de le·; scrvicioo es, pues. impor

tante para el alcance de la indemnización y por eso dispone 

el artículo 169 que se considerará como no escrita y sin va

lor toda éstipulaci6n inserta en el contrato que ti<.~ncln a 

interrumpir o limitar la continuidad de los servicios pres

tados". (2) 

"El patrono puede, no obstante lo expuesto, dar por termin~ 

do el contrato a plazo fijo o a duruci6n indefinida, sin IJ\1!,i,! 

plir con el plazo de previsto, cuando concurra alguna cau

sal de caducidad; se encuentran enumeradas en el artículo 

164: El abandono del empleo por dos días seguidos sin cau~¿\ 

justificada; la quiebra del patrono; la terminaci6n del ne

gocio por muerte del patrono; el fraude o abuso de confian

za del empleado; la concurrencia que ejecutare el empleado, 

to y falta grave Ut:: cumplimiento il la::; obJ.iqZ?.cior.'3!'.i deriva

das del contrato. 

Finalmente y cuando concurre una causal de caducidad, que 

son las equivalentes de las que se señalan para el pacrono 

2). O!:! la Cuc•1a !forio. Obra Citada, pp. 154, 155. 
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puede el empleado dar por tcrrnirw.do el. contrato, conservan

do el derecho a la indcmnizaci6n por a1íos de servic.io". (3) 

~. 2 La Ley Argentina. 

11 El 18 de septiembre de 1943 contiene disposiciones anillo-

gas a la chJ.fona. La ley modifica los artículos del C6digo 

de Comercio que se refieren a empleados de comercio~ Pare

ce, pues, que la ley se aplica únicamente a los empleados 

de comercio, no distingue entre cc1 '?rcio e int.lustría y que 

rige ambas relaciones". (4) 

4:3 La Legislación de Venezuela. 

''Expuesta por Rafael Caldera, supcr6 a las leyes de Ch'..lc y 

Argentinat por cuanto se extiende a todos loo trabajadores, 

empleados u obre,;:os, renultado de la uniformidiJ.d de la le

gislaci6n al dictarse la Ley sobre el contrato de trabajo\ 

(5) 

::.s~ ¡:cc-:inocen dos tipos de contrato: a plazo fijo y a dur~ 

ción .indefinida. uno y otro pueden J.::.::-~""' oor concluidos 

cuando concurre un justo motivo de despido o de retiro. Se-

gún Rafael Caldera, el parágrafo 2 del artículo 27 de la Ley 

j). Da li1 C1JC'l1\ Hilr1o. Obra C1ta\la, pp. 154, 155. 
4). Ide;;i. 
5), R\'lfoal C~hhim. •Jp. Cit. por Mario cfo la Cuu..-a. 

' 

I 
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venezolana eotil tomado del Código Chileno, por le que lo~ -

justos motivos de despido o do retiro son los lilismoE que s~ 

ñalamos al hablar ae csD. legislación. En el cano de reti

ro por justo motivo, tiene derecho el tt·abajador a una in

demnización equivalente al Galario de quince d!an por cada 

a.0~ de servicios que hubiere prestado. 

"El contrato ,1 plazo fijo debe curnplir.::;c puntualmente y no 

existiendo justo motivo de despido no dobo darna por termi

nado, sin embargo, admite la ley la posibilidad del denpiao 

por dccisi6n unilateral y remite entonces el derecho civil, 

para las consecuencias de la falta de cumplimiento al con

trato. El CGdigo Civil .señala una. .indemnizDci6ri equivalente 

al importe del salario de don mesen, 111~6 los daños y perjui:_ 

cios que se causen, los que deberán fijarse en cada caso 

concreto4 

"En loo contratos a duración indefinida existen dos princi

pios, el prcaviso y la indemnizaci6n~ Respucto al primer ca

pít.ulo, dispone el articulo 27 que el preavi:::o deberá dnrse 

con una semana de anticipac.:i6n después de un mes de trabajo 

con quince días después de seis meses y con un me~ después 

de un año de trabajo; la falta del preaviso obliga al pago 

de los salarios por el tiempo correspondient.e. La indemni

zación se concede por la ley en todo caso de despido sin -
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culpa del trabajador y comprende quince d1as por cada año 

de servicios". (6) 

4. 4 La Leglslaci6n Cubana. 

11 Es pues, después de la mexicana la m5.s avanzada d·: la Amé

rica Latina y tiene la ventn.ja sobre la nuestra de que ya 

no se discute la reinstalación obligatoria, que incomprens~ 

blcmcnte ha venido a suprimir la actual Sala del Trabajo de 

nuestra Suprema Corte de Justjcia 11
• (7) 

De las Legislaciones como el Código Chileno, la Ley Argent! 

na, I1egislación de Venezuela y Legislación Cubana, fueron 

las que de una u otra forma se han preocupado en legislar, 

resr .. ecto a los contratos de trabajo, algunas de estas legi!!, 

laciones únicamente establecen dos tipos de contratos como 

son: a pl~zo fijo y duración indefinida, señalando su terrn! 

naci6n y duración de la relación laboral. Aportándonos tam

bién que l~ Legisl~ción Chilena es 1~ más antigua respecto 

de la duración y disolución de las relaciones individuales 

de trabajo. Asimismo, la Legislación Cubana despué.s de la 

Mexicana constituye la más avanzada de AmGrica Latina. 

Es por esto la importancia que represe11ta analizar las dif..2_ 

rentes legislaciones para así comparar las leyes que regla

mentan que de una u otra forma están ligadas por el simple 

hecho de estar rEguladas conforme a der¿cho. 

61. De la Cuev3 Mario. Obra Citndl!) p. 155. 
71. Id<!'::I. 
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CAPITULO V 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

5.1 Definición del Contrata Individual de Trabaja. 

ªEs aquél por virtud del cual una p~rsona se obliga a pres-

tar a otra, un servicio personal subordinado mediante una 

retribución convenida (Art. 20 de la 'Ley Federal del Traba-

jo). 

La existencia de este contrato se presur1~e entre: el que pre.§. 

ta un servicio personal y el que lo recibe 11 ~ (1) 

Es decir es un contrato por el cual una de las partes se -

obliga a hacer algo para otra, mediante el salario ajusta--

do. 

Es suficiente con que se dé la prestación de un trabajo pef 

~onal y subordinado para que exista la relación de trabajo; 

al presentars8 ésta, se aplica al trabajador un estatuto ob-

jetivo que es el derecho del trabajo, 1m ordenamiento impe-

rativo, independientemente de L::. voluntad de los sujetos de 

la relación de trabajo. 

l}. De Pina i\3facl I De Pina Var::i. O!CCIO:IARIO DE' Dtru:Cl!O. Ed. Porrúa. 1511. Ed. Méxi
co, D.í'., 1')88 1 ;¡. 133. 
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"La Relación de Trabajo tiene doa clases de elementos: 

- Elementos Subjetivos Trabajador y Patrón'. 

- Elementos Objetivos Prestaci6n de un trabajo perso

nal, subordinado y pago de un 

salario 11
• ( 2} 

El derecho del trabajo no protege los acuerdos de volunta-

des, sino el trabajo mismo; no trata de regular un intercam 

bio de prestaciones, sino asegurar lu. salud y la vida del 

hombre y proporcionar al trabajador una existencia docoro-

sa. En la realidad casi siempre se da lu rclaci6n como con-

secuencia de un contrato previamente establecido o por lo 

menos de modo simultáneo. 

5. 2 Elementos Esenciales. 

5.2. l Consentimiento. 

Definición: Es una manifestación exterior del acuerdo de -

voluntades de los contratantes. 

Es decir, es el acuerdo entre das o más personas que demue~ 

tr~ la aceptación del contrato. 

El coni:;en t.imi.:~:ito ruede ser expreso o tácito. · r::l ¡n.".i mero 

se da cuando se otorga el contrato por escrito, en donde 

l). D.!;.·::}ó<; José. DOU:Clfü DEL TF.ABAJO. I. I:d. PorrGa. 2a. Ed. Méxtco, D.r., 19i3ll, PP• 
106, 107. 
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constan las condiciones del contrato verbalmente, y el se-

g:undo cuando no se ha empleado und forma pura celebrar, pe

ro se ejecutan hechos qur.:! demuastran que se ha consentido 

la prestación de servicios. 

Aun cuando de conformidad con el ar~~culo 20 de Nuestra Ley 

Federal del Trabajo, el salario es un elemento esencial del 

contrato y de la relación laboral, en verdad es una conse

cuencia natural de la prestación del servicio personal y su

bordinado. "El contrato se supone aun cuando no se haya otOE 

gado por escrito, lo que es sólo un elemento formal y de 

una irnportanr::ia re".ativa, debido a que en toda relaci6n de 

trabajo confunden la existenci~ del contrato, con su otorg~ 

miento por cscritoi1
• (3) 

Muchos trabajadore.:; afirman que no han celebrado c:>ntrato a 

pesar de qu~ con toda claridad convinieron con el patrón so

bre l~~ condiciones en que prestarían su trabajo, s61o por 

el hecho de que no lo hicieron de manera formal. Esto es -

erróneo, debido a que desde el momento en que conviníeJ~on -

patr6n y trabajador, las condiciones de la relación de tra-

bajo, desde ese instante ambos están sujetos a cumplir él -

mismo y se sujetardH .:;. l:;,~ O:erechos y obligaciones que la 

misma Ley Federal del Trnbfljo ordena. 

3). De Buen L-Ozano lfostor. DtRECHO DEL TMBAJO. EQ. Porrua, la. Ed· rlé:xico, o.r., 1976, 
p. ijf. 

I 



La falta del contrato por escrito que señala los artículos 

24 y 25 de la Ley no priva al trabajador de los derechos -

q~e deriven de las normas de trabajo, pues se imputará al 

patrón la falta a esa formalidad. 

5.2.2 Cbjcto Posible. 
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11 En el contrato de trabajo el objeto posible se expresa en 

dos direcciones fundamentales: Un objeto directo y un obje

to indirecto. 

- Por parte del l;.i::abajador, consiste en la obligación de -

prestar el servicio en forma personal y subordinada, y 

- Por parte del patrón, el objeto directo consiste en la -

obligación de pagar un salario. 

- Y un objeto indirecto, que es la prestaci6n efectiva del 

servicio específico y el pago del salario". {4) 

En el contrato de trabajo puede omitirse el objeto; sin em

bargo, el contrato existe y la prestaci5n del servicio por 

parte del trabajador, será aquel trabajo que scti compatible 

con sus fuerzas, aptitudes, esi:o.Uu o c.:cnC.i::i6!'!. ":1 '!11E> sea 

del mismo género que los que formen de l.:.. empresa o establ~ 

cimiento. 

41. 05.valos Jase. O;i. Cit., ¡;p. 109, 109. 
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Iguñlmcnte puede omitirse señalar el im~orte del nalario, 

pero el patr6n tien<l la oblignci6n de pagar por lo menos el 

salario mínimo general o proíesionnl correspondiente. 

5. 3 Presupuestos de Validez. 

En al contrato individual do trebajo los presupuestos de va~ 

lidcz so11 len siguientes: 

S. 3. 1) Capacidad. 

5.3.2) .'\us!!nd;l de vklos en el consentlmíento. 

5, J. 3) Licitud en el objeto. 

5.3.~) La forma. 

5.3.1 Capacidad. 

La Constítuci6n y la Ley proh!ben el trabajo de los menores 

de 14 años y mnyores de esta edad, pero menores de 16 años, 

que no hayan terminado la educaci6n obligatoria y que no 

tengün autorizaci6n de suo padrea o de su tutor y a falta 

de clloB, del sinai.ccti..~ .. u. ~t!~ !:JArtenezcan, dr. la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la 

ª?toridnd política, {urtículo 123, Ill Constitucionul y ~, 

fracción!, 22 y 23 de la Ley). 

"La prohibición impuesta para la no utilización del trabajo 
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de los menores de 14 ~ñas no plantea una cueat1.6n de incüpj! 

cidad, uino que es una medida do protección a la niñez n 

efecto de que se alcancen lae finalidades y tampoco lo LS y 

por las mismas ra:onou, la prohibici6n que se impone a los 

menor~s de 16 años que no hnn terminado la cducnción oblíg~ 

toria". !Sl 

En la celebración del Contrato Individual do Trabajo jucgnn 

tanto la Cap~cidad de Gocu como ln Cnpncidad de Ejercicio. 

Cétpacidnd de Goce. - Los rnenorcrn <le l ·1 .Jños, loa mayorcB de 

esta edad y menores do 16 años, no pueden ::;er cujctos <le -

una rolac16n laboral. E::; J~cir I J el C.Jp::wiria<l de goce' es 

la aptitud ~~rn sor titular de dere~ho~ o para ser sujeto 

de obligaciones. 

Capacidad da Bjercicio .... Se alcanza a loti 16 uilou: es decir 

qua los trubajadorcs de esa edad podrán por ut mismos, cclg_ 

bra~ contratos individuales de trnb~jo. 

La capacidad de Ejercicio. Supone la posibilidad jurídica -

en el. sujeto de hacer valer directamente .sus derechos, de -

celebrar on nombre propio actos jur!dícoa, de coritruer y cum, 

plír sus obligaciones y de ejercitar la~ z..cc!.one'l:t conducen-

tes a los tribunales. 

S1. Oc lb Cu..,•.- ::1;-!o. Ff. NUtvO DtRtclíO Htx'CANO DEL TRtill>.JO • .E;d, Porrún, ll. Ed. ~éxl. .. 
c:o, D,fo1 1988, ¡i. lll. 



39 

Con 111 Roforma <lo 1980 que trata do protogcr a lo.:; tr::bojó

doras y con mnyor razón a lo:J memoren, ol artículo 691, dlE., 

pone guo ~ 11 1-10.s mcnorco t.rablljadoreo tienen capl\cldad pnrn 

comparecer a juicio siu ncct•Gidad de outorización nlgurlu, 

pero en el caso de no or.tn.r <t!Hrnor~don en el juiciot la Jun 

ta ,~'.oliciturú la intervención do la Procuraduría de la De-

fcnoa del Tri'Jrnjo pura tn.1 efecto. Truttindoac de monoreri de 

16 nñon, la. Procurnd\1ría de la Defcnr.n dül Trabujo les do-

si9narú un reprencntanta 11
• 

'
1 Pl!z.-a lu Conntitución y lu L:J'l !'JOn monoros: a) En el pa{s 

los nrtyores de 14 uñon y munores da 16 nños, y b} Para ol 

trabajo en el t:!XL.r;;.njc.ro: lon mnyores do 14 añou y menores 

áe lB años". (6) 

5. 3. 2 Ausencia de Vicios ~r. el conaentlmlento. 

El único supuesto que cont2mpla la Ley en que existe vicio 1 

del conscntímientor es al dolo1 el patrón pued~ r.c:rncindi:r 

la relación laboral sin incurrir en re•ponsnbilidad cuando 

ha sido engañado con respecto a la capacidad, aptitudes o 

fac~ltades del trübajndor, ya sea por éste, o por al sindi

C.:lto que lo groponc. 

El artículo 47, I; sanciona tal supuesto con la rcscisí6n y 

61. dávalo!> Jcsá. O:¡:i. Cit., p. 110. 



no con la nulidad del contrato de trabajo. 

5.3.3 Licitud en el Objeto, 

El are!culo quinto de ln Constituci6n dispone que 11 a nadie 

ne podrti impedir que Ge dodigue a la profC;:siOn, L1dustrill, 

comercio o trabajo que le l.1.comodo, siendo lícito". 
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El concepto de licitud o ilicitud no se refi~rc ni puP.de ro

fcrirse .:i. ln energía humana do trabajo conaidcrodu en a! 

misma, pero n!. a la nct.iviclad a ln que !JO destine¡ de ah! 

que lo ilícito se dcfinu catno toda actividad contraria a las 

leyes o ,.:i las buenas co5tumbres. 

Existen hip6tesin en que se conjugan dos cuusas de nulidad 

del contra~o individual de trabajo: 

- Como es el cnso del articulo 5, fracción I: de la Ley en 

donde se declara nula la contratación porque los trabaja

dores son rl'.enoros de 14 años ó 16 años si no h:m te:r.minn

do la cducaci6n obligatoria, y 

- Además hay ilicitud en el objeto: 

5 • .i.4 Lo rv1 m ... 

La falta de este requisito de forma no invalida la rclaci6n 

l~boral. Los trab~jadores conservan L0dos los derechos que 

les otorga la ley y los que se deriven de los servir.ios pres-



tados. Este pro.supuesto de validez se encuentra en len nr

tfoulos 24, 25 y 28 de la Ley. 

Los patrones tendrán la oblL;ación de respct,1r esos derechos 

)' de cumplir con ellos, responsabilidad en la que se conte1'! 

plan esos aspectos: El pntr6n será sancionado ocon6mic.:i;men

te por J.as autoridades ndrninist.rLJ.tivan por la omisión Uül 

cont2:ato egcJ:-ito y en el orden proccs.J.l tendrá l..1 carga de 

probar lu<:i cor1diciones de trabajo y Je no hal'!orlo se tendrá 

por ciertas lus sefialuó.as por el trabajador en cu demundn. 

(art!ct•lo 784). 

En todo cano, corresponderlí ul patrón probar &U dicho cuan

do exista controvernin sobre: 

I. Fecha de ingreno del trabajador. 

II. AntigUedad del trabajador. 

III. Faltas de asistencia del trabajador. 

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo. 

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para 

obra o ti.cmI:J0 ~.:~c:-~.:!-"'.:iilo, en los términos del artíc!! 

lo 37 fracción I '1 53 fracción III de estu. Ley. 

VI .. Constancia de haber dudo u.viso po:c escrito al trabaj2. 

dor de la fecha y causa de despido. 

VII. El contrato de tra·::iajv. 

VIII. Dur~ción de la jornada de trabajo. 



IX. Pagos do diao de descanso y obligatorios. 

X. Disfrute y p.:tgon do l~~\ vacacio1o.3s. 

XI. Pagos de las primas dominicnl, vacacionnl y do anti

gUcdad. 

XIL Monto y pugo del sul~rio. 
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XIII. Pago de la pnrticipución d~ los trnbajadoros en lus 

utilidd<l€fi dü las empreoas; y 

XIV. Incoporn.ción y aportac.::iún o.l Fondo Nacional dü la Vi

vienda. 

Este artículo os una invocación proc~sal y cor.firma la nat~ 

raleza social del proccno laboral como un. derecho que tiene 

por fin garantizar una igualdatl real en el proceso, median

te la tutela o protccci6n de los trabajadore~. 



CAPITULO VI 

DURACION DE LAS RELACIONES DE TRllBl\,10 Y SUS EXCEPCIONES A 

LA REGLl\ DE Ll\ RELACION POR TIEMPO INDETERMINADO 
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En el derecho del trabajo ex in ten diversas presunciones y, 

quizáo las dos más importantes son la~ qUQ ~e refieren n la 

naturaleza laboral que se supone en toda prestación de ser~ 

vicios (Art. 21), y a l.:i dur.:::.cién ind.etenninad:i. que n falta 

de estipulación expre~u, debe reconocer~e a toda relación 

a~ t.i:abajo (l>,.rt. 35). El llamado sector patronal ae dirige 

hacia la distinci6n de estas dos presunciones, atribuyendo, 

al contrato de trabajo un alcance limitado en cuanto a su 

tcmpcr~lid~d. 

Intimarr,;nte vincule.do al problema de la duración de la rel!! 

ci6n laboral se encuentra el principio de la estabilid.:id en 

el empleo, este principio tiene corno finalidad proteger a 

lo.:; t::-z:!:-~jcr:1rn'.""'~ ATI el emoleo, a fin de que tengan, en tan

to lo ne-::::e~iten y así lo deseen una permanencia más o menos 

duradera. 

Sin este principio los postulados de igualdad, libertad y 

el trnbnjo como un cterecho y uH ~8.b.::;i- .:;cci.::.l, qu0a1:'n sin 

sustente. 

Diversos tratadistas del Derecho del Trabajo tratan el tema 



de la estiabilidad en forma diversa y na! veinov como Marlo 

de la Cueva, nos dice: 

11 La estabilidad en el trabajo es un principio que otorga C,!! 

ráct~r permanente a la relación de trab~jo y hace depondur 

su disolución únicamP.nte de la voluntud dal trnbajador y s2 

lo cxccpcionalmcnt~ de la del patrono, del incumplimiento 

grave de las obligaciones del trabajador y de circunotancias 

ajenas a la voluntad de los sujetos de la relación, que ha-

gan imposible su continuación". {1) 

De acuerdo con este pJ.:in\,:ipio C.!ncontramos q4e las relacio-

nes de trabajo deben ser permanentes, que el patrón no pue-

da alterar a su arbitrio la permanencia y sólo la L~y puede 

admitir los casos de relaciones de trabajo no- permanentes 

como es el caso de las relaciones por tiempo fijo y por obr.a 

determinada~ 

"La doctrina nacional y extranjera respecto del problema de 

la ostabilidad hn aceptado dos sistemas que son ld estabili 

dad relativa y la estabilidad absoluta; en el primero de 

los casos ==>t:o .:.::-t~b}a.r.e oue queda a juicio del patr6n el di-

solver las :t:QL.J.cion0s de trabajo y en cazo de no tener ju.s-

ti. fícnción para despedir al trabajador., la legislación ad.mi 

te que el patrón puede disolverlas pagando una indemniza-

ll. Dn le. Cuevu t1.:irlo. ~L líllEVO DtRF..CHO W::UCAHC) DE:L TRi\BAJO. Ed. l>orrún, .5.;.., 1972, 
p. 216. 
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ción y evitar de este modo, la obligación de someterse a las 

resu:tno de un juicio que podría en todo caso declarar que 

el trnbajador no incurri6 en faltn algun~ y obligar al pa

trón a rein!Jtalarlo en su trabajo, lo que sucedió en la Ley 

Federal del Trabajo en México hasta el afio de 1962 ~11 que 

al modificarse el te~to Constitucional y la Ley Federal del 

Trabajo en sus a~t!culos 601 y 602 se evitó el problema muy 

conocido como la 1'insumisión al ai:bitriljc", racdi.:mtc el pa-

go de la responsab~lidad, es decir, una cantidad de dinero 

dejaba al trdliuja<lor cc~.:i.ntc, tu 1d.csr~ o no ra::6n el patr6n 

para renc::indirle su relaci6n individual de trabajo". (2} 

El contrato de trabajo por tiempo indeterminado individual: 

constituj'e la regl;:;i general en relaci6n con los dt:tmás con-

tratos de trabajo reconocidos por la Ley. 

Lo anterior se menciona en el artículo 35 de la Ley Federal 

del Trabajo: "Las !'elaciones de trabajo pueden ser para obr.a 

o tiempo determinado o por tiempo indeterminado. A falta -

de ~stipulaciones expresas, ln relación será por tiempo in-

dctcrrninu.do 11
, 

A continuación se desglosan las diferentes relaciones de 

trabajo que hace mención el articulo 35 de nuestra r,ey Fed~ 

ral del Trabajo. 

2). llor1 P.cbil1M Guillcr.:io. REVISTA DE LECTURAS JURIOICAS llo. 62. Univ~rsid.'1d Aut6nOM 
de Chihuahua. ,\bril u junio 1977, p. 26. 
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6.1 Rclacl6n de Trabajo por tiempo Indeterminado. 

Regirá el contrato por tiempo indeterminado mientras subsi~ 

ta la capacidad f!sica y mental del trabajador para prestar 

su servicio. 

El establecimiento de la regla general, que se ha hecho men 

ci6n anteriormente, salvo excepción expresa atribuye al con

trato individual de trabajo una naturalez~ jur!dica espe

cial, a saber se trata: de un contrato puro y simple, esto 

es, no sujeto a ninguna modalidad. 

Si l.:.. c.st~bili_rlad en el empleo tuviera e:i. nuestra legisla

ción un carácter absoluto, el contrato ser!a por tiempo in

determinado. Pero si dicha estabilidad es relativa, esto P.s 

con limitaciones, traerá como consecuencia una duraci6n li

mitada de la relación. 

Por razón de las circunstJ.ncias a que se a hecho mención, 

el artículo 49 de nuestra Ley establece las excepciones a 

l~ obligaci6n de reinstalar al trabajador. Estas limitacio

nes son detrimento del trabajador, aun cuando el legislador 

~rgumenta que es er.. consideración n la naturaleza de los 

servicios que presta el trabajador. 

Por otra parte, el trabajador puede dar por terminada la re

lación laboral sin poder ser obligado por el patrón a seguir 

prestando su t~Gbujo, siempre y cuando no lo haga ante3 de 
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transcurrir el primer ano de servicios, pn.ca cvi':.:ir incu

rrir en al supuesto del urt1culo 32 de la ley en el sentido 

do que: "El incurcplimiento de las normas de trabajo por lo 

qua rer.pccta ul trabajador sGlo ;_~a lugar a su responsabili

dad civil, sin que en ningf\~ caso pucdn hacerse coacción s2 

brc su pcrso11a"J al respecto el articulo 40 dispone q~~: 

11 Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a pres

tar sus servicios por más de un añoº. 

El trabajador puede, unilateralmente, dar por terminada la 

n~l.lción labora). Un cuso puede ser el de la rcnur.cia. Otra 

posibilidad es que el trnbajac.lor, sin justificación, deje 

de nsi0tir o realizar aus labores, aun cuando en este caso 

el patrón puede rescindir la relaci6n laboral por más u~ 

tres faltas injustificadas al trabajo en u11 período de trcin 

ta días. 

Partiendo de la regla general de que la duración de tod~ re

laci6n laboral es por tiempo indeterminado, salvo pacto en 

contrari.o, en caso de conflicto sobre su duración, el patr6n 

tiene la carga de lu prueba para dernostr.ar que la relación 

laboral es temporal. 

El pa~r6n, unila1-t::.Lo.L·1.cntc:, n" ptlP.de establecer la tempora

lidad de la relación lu.bor:i.l, pues existe disposici6n tle la 

ley en el sentido de que dicha temporalidad depende de la 

naturaleza del servicio, según lo establecen los artículos 
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36 y 37 de lu Ley Federal del Trabajo. 

6.2 Relación de Trabajo para Obra Detcrmlneda. 

En el caso del contrQto de obrD determinada la materia del 

contrato se debe especificar; por eso el artículo 36 de la 

ley establece que: 11 El scñ:i.lamiento de una obra determinada 

puede únicamente csti¡..iulnr!le cuando lo exija su naturaleza". 

No basta para que se consid~re que una relaci6n de trabajo, 

es pura obra determinada porque as! lo convengan patrón y 

trabajador, sino que es indispcnsDble que efectivamente con

form3 a su naturalez::i del trabajo contratado se trate efec

tivamente de esta clase de relaci6n labornl, yo. que de no 

tener estas características el contrato, se considerará ce

lebrado por tiempo indeter~ina<lo y por. consiguiente el tra

bajador tendrá todos los beneficios derivados de tal situa

ci6n, como por ejemplo, tendrá el derecho u L:i c:::;t..::!:iilidi'!d 

en el trabajo, es d~cir, no se podrá dar por ":errninado el 

supuesto contrato de obra determinada y en caso de que esto 

ocurra, implicará un despido injustificado, teni. .. ndo el tr~ 

i:>djdÜUJ. el ~.::.=c;:ho :::'!~ d-:>rn.'='nñrtr _q\1 indemnización Constituci2 

nal o el Incumplimie.ato de?. su contrato <le trabajo, en los 

términos del Artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. 

"Este tipo de contrat.o atiende .:i. la temporalidad del objeto 
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de la .t:elacitSn laboral, el que, una vez realizado, produce 

la extlnci6n de la relación laboral y no se entenderá como 

despido cuando la empresa deje de ocupar al trabajador y 

tampoco incurrirá en responsabilidad propia de los casos de 

separación injustificada". (3) 

Contra~o de Obra Deterrnin.J.da. Su Naturaleza. - e'No debe c11n-

fundirse la relación contractual de índole civil establecí-

da entre el patr6n, en su carácter de contratista, con un 

tercero y la divtrsa relación contractual de índole Laboral 

que vincula al primero con sus trabajadores; pues si el pa-

trón no prueba que el Contrato Individual de 'i'rabajo de un 

obrero contiene la estipulaci6n expresa por obra <lctcrminu

da, en los términos de su contestación, el laudo que lo co~ 

Oena al pago de ld indemnizaci6n constitucional y ~~larioc 

caídos, no viola garantías individuales". (..;} 

De su naturaleza depende que efectivamente se trata de un -

contrato de obra dc~erminada y no de otro tipo de contrato, 

como por ejemplo el llamado contr.ato de temporada, que es 

aquél en el cual se desarrollan de manera uniforme en perí2 

dos de tiempo fijos, es accir, cíclicamente. Ejemplo: Se 

contrata a vendedores en grandes almacenes, en la época na-

vidcña. 

J). Jurisprudl:!ncia: .\¡.i.:nJlC\l 1975, 511. I'art,., ·ta. Sala, T¡;si.:o 41, p. 53. 
41. Eji::cutori.i: ln(or::e l97G, 2a. Part~, 411. Sala, ,\.D. 1575i:.75 1 p. 15. 
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Un caso en el que uc puede establecer el contrato de obr~ 

dctormi.nada: cuando unu constructor.:i. contrata a un grupo de 

trabnjadorcs para rculiznr los trabn.j:'5 inherentes a la conE. 

trucci6n de un edificio. Aqui es cldra la naturaleza de la 

obro. material del contrato, 

11 El concepto di;;: l!übru Dob~rmin;:i.d.::. 11
, en ajeno a 10 idcn de 

rno<l~lidad. En :-Dulid.rid -;e trata de uno. ideu que expresa la 

temporalidad del objeto de tul manera que al c~<tinguirsc eE_. 

te, ceso en sus t;1f0cto:¡". {5} 

La determinación do la obra, en los contratos que mcncionr:t-

mas depende su voluntad, pero al nacer lu L't:: l..i.~-;iGn se prorJ~ 

ce un elemento objetiv0 cuya pe:rmunencia, cualquiera que 

sea lu tcmrm:r:alidnd que oc le hu.ya atribuido por las par.tos 

domina la vigencia de la relación. Precisamente por C'!no e1. 

articulo 39 de la ley sefialu: "Si vencido el término que se 

hubiese fijado subsiste la rnatc:i:i.:. de trcbCTjo, ln relación 

quedará prorrogada por el tiempo que perdure dichct circunn-

tanciu 11
• 

11 La ley equipara, sólo para efectos 1'1 obra determinada con 

el tiernpo determinado" • { b J 

El art!.culo 37 de la lt~y, reitera on su fr:lcción I, la exi-

5). ºº ~ucn LOtiUIO 11 ... :.t.;.::. e~. Ctt., r· S9. 
6). Bt1cc!'lo RuU Alborto. Op, Cit., p. l7S. 



51 

gnncia de la naturaleza del trabajo. Esto tiene una gran 

trascendencia, ya quo, ni vencido el térm;i.no como lo esta

blece el Art. 39 de la ley que anteriormente mencionamos, 

subsiste la materia de trobajo1 la relación quedará prorro

gada por el licmpo nt:~cesa.rio.. La conclusi6n no es determi

nada por el p<:ttr6n; el trabJ.j.ndor puede estimar que la obra 

no ha concluido y <lcmundar la vigencia del contrato .. 

Conforme ~1 ürt!culo 53, fracción III, de nuestra ley, GÍ 

en el juicio correspondiente no acredite el patrón l~s cau

sas d.e L.,;:..--;:ün.1ci6n, el trabajador tendrá derecho a reclamar 

la continuación del Contrato o la Rescisió~1 y, en zimbos ca

sos, el pago de uularios vencidos. 

Contrato de Obra Determinada. Pago de salarios on caso de 

despido ínjuotif.J.cndo del trabajador.- "Cuando loo servi

cios presta.dos por loo: trabajadores no son por tiempo in

definido, sino purn la rcalizaci6n de una obra determinada 

el patrón sólo está obligado ~ pagarles, en ceno de que los 

d.:cpi<l.1 injustificadamente, lO!:i salarios correspondientes a. 

lo~ d!as an que por cü~5~s imputuLlc: ~~ propio patr6n de

jaron de l.::tbora.r, y que se despren<l.an del contrato respecti 

vo de la obra dotcrrrd.nada pare la cunl fueron contratados 

ya. que s~ría ilflgi--:0 1 injusto e imponible económicamente 

imponerle l~ obligación de pagarles t.:i..~bi~n los salarios 
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que hipotéticamente dejaron de percibir por causas no impu-

tables a dicho patr6n". (7) 

Contrato de Obra Determinada. Ccrga do la. rrueba.- "Corre!!_ 

pende al patrón acreditar ln exiotenciu y validez de un con 

trato individual de trabajo pura obra determinada de acucr-

do con lo diupuesto por lo5 artículos 35, 36 y 39 de la Ley 

Federal del Traba~o, en relación con el Art. 25 f~acción II, 

del propio ordenamiento de la obra para la cual fue contra-

t.:ado el trabajador'' .. {3} 

6.3 Rclac!6n d~ Yrabajo por tiempo Dctcrminaao. 

A diferencia del contrato por obra determinada q1.1c no atien-

de a ningunu modalidad, el contrato por tiempo determinado, 

es susceptible de algunaz variantes, como son el plazo y ln 

condición, cuando la duracicin cio la roluci6n e~~~ sujeta 

solamente nl tranacu.t'r.o dol t!.empo. 

SegOn <>l artículo 37 de lu Ley Federal, puede únicamente es-

tipularse en los cusen siguientes: 

I.- Cuando lo ..:;;~ijJ. la. n~turr1.leza del trabn.jo qu.¿ se va J. -

prestar; un c.:iso puedo ser el trabajo sujeto a un pla-

1). l:jco.:tori;i; Inícrr.:o 1975, 2a. Parte, 4a. Snla, ,\.D. 3glJ14 1 p. 57. 
El). F1ecutoria: Imou::t! L/7U 1 .'.:;:.. !':.:rt~, ""· fil'lln, A.O. 5777177, p. 22. 
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zo. Por ejemplo, el trabajo que se presta en una. ex

tensión de juguetQr!a en la tcmporadn de royos por 

una vez. 

II.- Cuando tenga por objeto su~títuir tornporalmontc a otro 

trabajador; dicho contrato estU sujeto a una condici6r, 

resolutoi:ia qu~ et> el hecho de que el trubujador sus

tituido rtgrcsc 3 eu trabajo. 

III.- En los demás oa2os previstos por !a Ley, como por eje!!!. 

plo, los canos ~eñala<los en loo art~culos 193, 195, 

fr,;cci6n IV y 305, como e.a el contrato de trabnjo por 

viaje en loe.; buques y la .::.ct;t1rici6n de un artista en 

unu o var:i.as temporadas o en una o vnrias funcione!J. 

Sin embargo, li!. durac:i6n del objeto del contrato está dcte,;: 

minada y un~ vez concluido el plazo o la conrlici6r., ne ex

tingue la relación lnhoral; ni 3Ubsiste la materia de trab~ 

jo, el contruto se prorrogará por el tiempo necczario. 

"Contrnto de trab.i.jo por tiempo determinado, c.:u:acter!nti

cas y prórroga del 11
.- Según lo dispuc5to por los artículos 

25, fracci6n III, 35, j~, 37: 39 de la Ley Federal del Tra

bajo, la jornada ge: .1erul en lo relativo a la dur;:::.ci6n del 

contrato es la de que éste se celebra por tiempo indetermi~ 

nada, salvo los casos del contrato de trabajo por obra de

terminado., que prevé el urtícnlo 36, y el cont:rato de tra-
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bajo por tiempo determinado r.p.tA está pi:cvi!:>ta en el artfcu

lo 37. En este últi~o caso, el contrato celebrado en tales 

condiciones ~3 validez, para los efectos de su terminación 

si no se expresa la naturaleza del trabajo que se va a pre~ 

tnr, que justifique la excepci6n a la norma general, ya sea 

que tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabaj~ 

dar o en los demás casos previstoa por la Leiyº. (9) 

Lo anterior significa que el contrato individual d~ traba.jo 

por tiempo dcter;ninudo s61o puede concluir ul vencimiento 

del término pactado, cuando Je hu .1.got.:ido la causn que dio 

origen a la contrataci6n, que debe ricr señalada expres~mcn

te, a fin de que si;:i juot.ifiquc l.:: tcrmi:i:r?ci6n tk: dicho con

trato al llegar la fecha en él señalada, y en su cano, al 

prevalecer las cnusas que le dieron origen, el contrato de

be de ser prorrogado por subsi8tir la materia del trabajo 

por todo el tiempo en que perdure dicha circunstancia, se

gún lo dispone e1 articulo 39 d~ lu Ley de lo. :1:itc:rio.. De 

lo contrario, no puede concluirse que por sólo llegar a la 

fecha indicada, el contrato termina de conformidad a lo di~ 

puesto por P.1 artículo 53, fracci6n III del mismo ordena- -

miento, ~ifiü q~8 ~= ~~~~5~~io: 9~ra que no exista responsa-

bilidad por dicha terminación, que el patrón demuestre que 

9). Jurisp.ruc!cncia: Infor:r:e 1981, ~a. Sala.. A.O. 3965/79, p. 30. 
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ya no snbsist~ la materia del trabajo contratado a t6rmino. 

"En el contr~to por tiempo determinado operan claramen

tr. las modalidades del negocio jurídico, esto es, el plazo 

y la condición. Si la duración de la relaci6n depende sol!:, 

mente del trunscurso del tiempo, en el cuso antee menciona

do del trab.:i.jo de temporada, estaríainos en presencia del 

plazo. En cambio se tratará do una condicicSn cuando la du

raci6n de la rf!lnci6n esté nujeta i! un acontecimiento futu

;:v de rcali:u1.ci6n incl.erta, que regrese o no un trabaja

dor con liccncia 11
• (10) 

10). Ce Buen !.oz.ano ~lcstor. Op. cit., p. 61. 
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CAPITULO VII 

CAUSAS DE RESCISION, TERMINACION, CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR EN LA RELACION DE TRABAJO INDIVIDUl,L Y COLECTIVA 

Mario de la Cueva al hablar de la disolución de la relación 

de trabajo dice que: '1 La Ley de 1931 dividió las c<:1.usa5 ju§. 

tificadas de disolución de lar. relaciones índividunles de 

trabajo en causas de rc::;císión y causac de t.cx:·minación. En 

la Exposición de Motivos del proy¿cto de la Secretaría de 

Indust.ria, Comercio y Trabajo, antecedente inmediato de la 

Ley de 1931, se loe que 'esas dcnominacioncG no son del to

do apropiadaE 1
, pero la doctrina y lú jurisprudencia las 

convirtieron en ral princ:ipio técnico de clasificación de las 

causas disolventes de las relaciones de trabajo, adoptó los 

principios y la terminología 11
• (l) 

7 .1 Causas de Rescisión de la Relaciones Laborales Individuales. 

Concepto: 

"La rescisión es la disolución de las relaciones de trabajo 

decr2tada por uno de sus sujetos, cuando el otro incwnbe 

l). De la Cuuv.:i Mr.rio. O;i. Cit., p. 21Jl. 
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gravemente s\Hi obligaciones". {2) 

La rescisi6n es el resultado del ejercicio de un derecho po

te~tativo que corresponde a cada uno de los sujetos de la 

relaci6n, en el caso de que el otro, corno menciona la defi

nición, incumple grJ.vcmente ~~ui; obligaciones, por lo tanto, 

el titulnr del de~echo puede hacer uso de él o abstenerse; 

ejemplo: un trabajador falta injustificadamente a su trab.f!. 

jo cuatro o más <líils; el cn'.p!'(~sr:u:·:to puGdc separnrlo, pero 

puede también conservarlo. 

Aun cuando existen relaciones indi,;iduales y colect:ivat> <lt3 

trabajo la rescisi6n s61o opera con renpccto a l~s primeras 

pues en nuestro sistema jurídico no existe disposición le

gal aplicable a la rescisi6n. ó.c una relación colectiva de 

trabajo como es el contrato colectivo. 

"La rescisión de la relaci6n de trabajo tiene ciertas caras 

terísticas fundamentales como: 

I. Es un acto unilateral; supone la conducta de uno solo 

II. Es un ac~o potestativo¡ en ol supuesto de una causa de 

rescisión de la relación laboral, el s11jeto a quien co-

rresponde e::;t: de::c::hc. p1_ipde ejercitarlo o no. ___ ,_ 

2). Ide::i.. 
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III. Es un acto formal; se debe dar aviso por ~torito de la 

fecha y causas de la rcsciíli6n, pero e~ una obligación 

impuesta al pntr6n y no al trabajador, conforme a lo 

dispuesto en los tr0s últimos párrafos del artículo 47 

de la J,cy". (3) 

El artículo 46 de la Ley, pi:cvicnc que: "El trabajador o el 

pntrono podrá rescindir en cualquier tiempo la relaci6n do 

trabajo, por causa justificada, sin incurrir !?n responsabi

lidad11. De ahí que cualquiera de loR r:ujatoa do la relación 

puede decidir la resci~.ión, 1·::.. qu~ tino u otro p1J0dcn incum

plir sus obligaciones. La Ley consideró en preceptos se.pa

ra.dos las causas, yu en el trabajuclor, bien en el patrono; 

y no cr.. necesario insistir et1 que J.z..G causas, o son de nat,!! 

raleza distinta o est5n expresadas en forma diferente. 

Las causns de rescisión están sujetas a un régimen <loblc: 

las ~~ñaladas expr.cs~m~nte en la L~y y las análogas que es

time la Junta de Conciliación y Arbitraje de la. r.i.i'3rr1a qrav2. 

daC. Las primeras se subdividen en causas generales, aplic~ 

blc.'l a todos los t:rai.Jaj<.tdV=~.:: ~· f'"'t-ronos y en causas cspe

c5.ficas para cada uno de los tLul:::;i.jos especiales reglament.!! 

dos en la Ley. 

3). 05.valos José. Op. Clt., p. HO. 



7 .2 Causas de T,:rm1nad6n de las Relaciones Laborales lndi•1i<lunlc:.. 

Concepto: 

"La tcrminaci6n en la disolución de las relaciones de trab~ 

jot por mutuo consentirnionto o como consr.cucnoia de la in

terferencia de un hecho, independientemente da ln voltmtad 

do lou trabajadores o de los patronea, que hace imposible -

su continuación''. {4} 

.l\sf, por ejemplo: La incapacidad flsica o incntal del tr.t1b.'3-

jador. Por su naturaleza, y salvo el CtJ.SV J:l mnt.uo con.sen

timiento, es ~l resultado de la adml5ión del principio de 

que los hechos oe imponen en la.::; :i.:e.l.¡c;!.on~s jurídicns. 

Dividimos las 'ca u.sus de terminación en dos categorías: El 

mutuo consentimiento y las circunstancias, njenus a lü vo~ 

luntr.d del trabajador y del patrono, que hacen imposible la 

continuidad de la relnci6n, pQrque se trata de dos concep

tas distintos que no guardan nínguna relación. 

Las causas de terminnci6n de 111.s relaciones laborales indi

viduales se encuentran est~blecidas en el artículo 53 de la 

L.::.'i, y "'ºn las siguiontes: 

I. Mutuo consentimiento de las partes. 

'11. De la Cueva Mari.o. cp. CH., P• :~z. 



Esta causa de tcrminnci6n implica l~ renuncia del tra

bajador ~ su trabajo y lcJ. conformidad por pnrtc: del P.f! 

tr6n. Muchas veces las mene ionadas r.cnunc ian non en 

realidad un despido i11ju~tiiicado. 

La renuncia no es un con•/(}nio ni U!El. liquidi<.ción (J\rt, 

33) y por tal motivo no reguinro, p~ca su validez, do 

la ratific.:ici6n .J.ntc los tribunales 1 ~.:n lou tür11tinoa 

de los artículoG 123, f:-~1cci6n :-:XVII, inci;.;o h, de la 

ConstituciOn y el Art. i\nteriorm-:::nte señnlttdo. 

Le .:!r.tcrirJr si·]nific.J. qu~ da.do quü el despido no es un 

convc:·lio ni unu liquidución, tendrá validez sin neccs_!. 

dad de que sen. ratific.:ido por la Junta de Concilic . .:-ión 

y Arbitraje con el peligro de que aqutil contenga rcnUE. 

cia de derechos, en perjuicio del trabajador. 

Igualmente no implica renuncia ck derecho~, ·?n Cl\YO ca

so sería nula (1\rt. 123, aparte.do 11 A11 , fracción XVII, 

inciso a), ya que la renuncia al trabajo estfi reconoc! 

da en lu Ley y s6lo se podría argumentar su nulidad si 

la voluntad del trabajador, al firmar ósta, estuviere 

afectada por un vicio. 

II. La muerte del trabajador. 

Es una causa natural cie L~1minüciér. de ln rAlación la-

boral. Trabajador es la persona f1sica que presc~ a 
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otra, fi!lit:a o mor.il, un :~orvicio pcr::mn.;il y uuUotdin!!, 

do. Una <lo lan caractlrrfsticaa dal ~arvic10 1•0 q~c 6~

tc i::n porsonttl, y ol y.:1 no u:\i:.1t.tr, l.ir.1pot:o, 1..i n~l~t

ci6n labornl, la cu~l oa <lii vor turmlnadn. 

11 5if:'!ndo pernon<:\l!!ilma ln preul:~1ción del ccrvicin, os 

obvio que la mu0rtt! del trahajndor tr~~ con~S90 1« ex

tinción d1:! J.::¡ rclnción <lt· tndiu.jo 11
• (5) 

!II. La. terminuci•~" df' Jn '"'bri1 o v~:ncirniunta del térraino o 

inversi6n ch! cnpital, do conformidnd con loa artículol:l 

Jo, 37 y JG •J·· l.1 Lr_•y l'cdarul tlcJ Tr.;d .. wjo. 

Esta c.:iunul tr:..1L1 de lo~> ca!;os que se derivnn de la ce

lebración de contrut0!1 por ti.(:mpo o por obra de:.tc:r:ni

nadLl, o para 1.-:i e~:plot<:1ción do:: min&n que cur<.~zcan de 

rnin~raler; costc¿¡blcs o p.1r.:: la rc~;t~1uración <le minas 

abandonadna o parali~~d~~. 

Es ob1..·io que al no existir 1« nw.tcria de la rel.:ición 

lnbo1'.:ll, al concluir el pla:~a dútermina.do en el contr2_ 

to, o al agotarse el c.:tpit.J.l i:ivcrtído, la rclociór. la

bornl !'e eXtJ.ngi:i, .__.::; .:!c·:.·.;r. Ge dé por termina.dn. 

IV. La incapacidad física o mental o inhábilidad manifies

ta del trabaj~dor que haga imposible la prestación del 

trabajo, 

SI. De l!utn LO!i\f\Q !/estor. D;i. C~l., p. 1:"5. 
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Cuando un trabujador está incapacitado físico. o mentaJ 

mente parn prestar su servicio, que <lLbc de ser perso

nal, lü relación se durli. por terminada. 

1\1 trabajador en este supue!;to, le es matcriaJmente im

posible dcscmpcil.:i.r su tr<ll.JJ.jo por cct.:?r üf~ctada su sa

lud o integridad físico. 

Existe una excepción a est.:i. hipótesis consignadu en el 

artículo S•l de lu r.cy, que dispone qu~ ¿n c.:i..::o de ter

minación de la rcl~ción laboral o por incapacidad fí-

dar, si la incapacidad proviene de un riesgo no profe

sional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague 

un mes de salario y doce d.tas por cada año do servicios 

conforme al Art~ 162, o de ser por;iblc,. se le propor

cione otro empleo compatible con sus aptitudes, inde

pendientemente de las preGtacioncs que le corrcspondiln. 

V. Los casos a que se refiere el Artículo 434. 

La diferencia entre rescisión y terminación radica en 

lo siquiente: 

La rescisi6n to:na su origen en el incumplimiento culp~ 

so de las obligaciones, en tanto la terminaci6n es la 

consecuencia de un hecho ajeno a la voluntad de los ha~ 

bres, que se impone a la relación jurídica. 

La distinción es ilnpo:ct.J.nte, pues la diversidad de ca~ 

sas produce efectos diferentes, tanto en lo que con-
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cicrn~ a las formus de operación Bn cuanto en las con

secuencias de la disolución. 

7.3 Causas Colectivas de Ter;nln(lc\ón de iiJs Rcidl..ionE:s LJ.!:-or~!c!:.. 

Las causas colectivas de terminación de la relación laboral 

se dan como consecuencia del cierre de las empresas o esta

blecimientos o de la reducción definitiva de su trabajo, Se 

encuentran con:::;ignadns en ol 1\rt. 434 de la Ley¡ Art. al que 

remite la fracción V del artículo 53 y, son las siguientes: 

I. La fuerza mayor o el caso i"ul:t.ui~o :10 impnl:•~b1c <11 p.:i.

trón, o su incapacidud física o mental o su muerte, que 

produzca como consecuencia necesuria, inmediata y di

rectü, la tcrminaci6n de los trabujos. 

La fuerza mayor implica la idea de un accidente que de

be su origen a la naturaleza, en cambio, el cnso for

tuito expresa la idea de un hecho debido a! hombre 

aunque los dos hechos son imprevisibles para el patrón 

y por lo mismo, no le son imputables en los casos en 

~,,~ tRn~an verificativo. 

CASO FOWfUl'l'O.- Concepto; ",\co;:tecirniento guc no ha po

rlido ser previsto, pero que, au11que lo hubiera sido, 

no PctLILra pod.i::.0 i<;>vi.t.-arse'1
• 

FUERZ1\ :-1AYOR. - Conc~pto: 11 2'.contecimifmto ajeno a la 

conducta del deudor y producido al margen de la misma, 
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con fuerza incontrastable, liberando al obligado de la 

i.l::rosponsabilidnd dol inC'u:nplimienta de ln. obligación 11 

( 6) • 

Para que el patr6n pu€!du dar por terminada.o las relaci2. 

nes de trab¡¡jo, uduciendo est.n causal, es indispensable 

que dé aviso de l.:i terminación a l'l ... 1unta de Concilia

ción y Arbitraje par& que ésta, una vez llevudo el pr2 

cetlimicnto consignado en los art!culos 892 y siguien

tcfi, la dprue:bc o d>:.>f>apruube (o.rt!culo ·13 5, fracción I). 

Los procedimientos especiales son aquéllos que se apli 

can a cuestiono.;.,;; l.J.bor.i.les quD por su nnturaleza requi!:, 

ren una tramitación mús rapida que los demás conflictos, 

en razón de la ímportanci~ del a$unto o de la sencillez 

del mismo. r.~s resoluciones que en tales procedimien-·· 

tos se dicten, producen .efectos ju¡:ídicos diversos. 

II. La notoria y manifiesta incostc~bilid~d de la explota

ción. 

Cuando se presente este .supuesto, el pa.trón deberá, un

tes de dar por terminadas las relací0nes de trabajo, 

obtener la aut:.v.:i:.:::!.:::::i6rt de la Junta de Conciliación y 

1\rbitraje, de cor.ta::::nidad con las dic;posicionc!:: para 

conflictos colectivos de naturaleza económica (artícu

lo 435, fracción ItIJ. 



III. El aeJotamicnto ele lil materia objeto de una induntria 

extractiva, 

Be requie;e, par~ que el patrón pueda dar por tormina

das l.:is relaciones de trabajo, obtener previamente la 

.J.Utori:nción de lu Junta de conciliaci6n y Arbitraje, 

do conformidad con lus disposiciones contenidao en los 

art1culos 892 y Giguientcs (drtlculo 435, fracci6n lI). 

IV. Los casos del artículo 38 de la Ley. 

Este artículo he-:e referencia a las relaciones de tra·~ 

bajo p;ir.:i la explotación de minas que ("areican de min~ 

ralos costcables o p~ra la restauración de minas aban

donadas o paralizadas. En estos casos las relaciones 

de trabajo pueden ser por tiempo u obra determinada o 

para la inverGi5n de capital determinado. 

V. El concurso o la quicb~n legalmente declarado, si la 

autotidad competente o los acreedores resuelven el ci~ 

rre definitivc de la empresa o la reducción dnfinitiva 

de sus trabajos. 

s~ t.iPnP obliqaci6n de dar aviso de la terminación u 

l:J. Junta. de Conciliación y A.l:bitx:ajc, p.:.:r.:? que ésta, 

previo el procedimiento consignado en los artículos 992 

y siguientes los aprueb~n o desaprueben. 

Una diferencie.:;. i111~0rt.:.:.t~ ~nt:r.e las causus de terminación 

de las relaciones laborales indi·1iduaJ.es y las causas cole~ 
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tivas de tcrminaci6n, consinto en que en las primeras no 

existe ninguna responsabilidad econ6mica para el patrón, e~ 

cepto la establecida en la fracción IV del Art. 53, que en 

la incapacidad í~::;icn o mental del tr.nbr:.jador1 en cambio, 

en l«s segundas; el pnt!'.:'6n tiene la raoponsabilidad que le 

impone el Art. 436, consistente en el pago del importe de 

trc~ rnc~c~ de salario y el pago da la prima a~ antigüedad o 

sea, doce dí~s por cada año de servicios. 

De lo anteriormente senalado respecto de las cau~db tlu Leu~ 

cisión y terminaci6n de las relaciones laborales individua

les, nsí como de las cauouD colectivns de terminación de las 

relacionas lnborales; era necesario mcncíona.r.las, oeñalar-

laB y comentarla~ ambas causns individunlos y colectivas en 

cuanto a que tanto Lis rcl;:.cionc.G individunle!1 de trttbil.jo 

establece el contrato para obra determinada en su fracción 

III, as! como en las cüusas colectivao hace mención en su -

f=acci6n IV, el contrato para obra o tiempo determinado, en 

las causas que anteriormente hicimos referencia .. Ea por eso 

que se mencionan .:unbas c.:iusJ.s ya que en J.mb.:is se mencionan 

la obra determinada, es decir, su naturaleza, la cual es el 

elemento esencial, el cual da origen a este tipo de contra

to. 
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A diferencia del sistema contenido en l.:t Ley federal del Tr!l 

bajo de 1931, la nueva Ley divide ln :-:mspt:nsión de las re

laciones individuales de trabujo, con la suspensión colec

tiva d~ las relncioncs de trabajo. Por tal motivo en este -

capítulo analizarcr1tos urnb.J.s cnU5<!S de cuspensi6n, tanto in

dividual como colccti·n1. 

Hemos indicado ya en capítulos anteriore5 cuU uti 1.:i. dur!1.c5.ón 

del contrato de trabajo, que, prScticamentc, con la e>:cepción 

de los contratos a tiempo fijo, como los concertacton para l~ 

explotación de minas y otros, el contrato individual se con

figura en dos aspectos principale!:I; por tiempo indefinido 

que es la regla general, y el que L'i'<J limlt.J t? ln duración do 

una obra y que se conoce corno contr~to de obra determinn<la. 

En todos lo& casos pueden presentarse circunntancius, que 

antes de la fecha normal de terminaci6n., justifiquen la su~ 

pensión de los propios contrat:o~. 

Mario de la Cueva define a la suspensi6n de la relación la

boral de la siguiente manerél: 11 La suspensión de lus relaci!?_ 

ne~ individuales de trabajo es una inntitución que tiene 



por objeto con~crvar lu vida de laa relacicmc3r suspendien-

do la producción de suz ofccton, sin responsnbilidad para 

el trabajador y el patrono, cuando adviene nlquna. circuns

tancia, distintn de lon riesgo~ de tr~bajo, que impide al 

trabajador la prestaci6n de su trabajo". (1) 

"Cuando todos los efectos contractuales desaparecen, más no 

en carilctcr definitivo; cuando des~parecen provisionalmente 

pura que renazcan algún tiempo dc::>pués, se da la suspensión 

d(;l contrato individual d-3 trabujo 11
, {2} 

permito que la relación laboral ze disuelva, por el hecho de 

que el trabajador no prcato ~un ~crvicios tcmporalmontu. 

DB estn manera, se está defini~ndo el pr.i~cipi0 de la esta-

bilidad en el empleo, que :~e traduce en el derecho a perma

necer en el om9leo en tanto subsinta la m[!.tcrla del trabajo 

y a percibir lor; beneficios qun dol misrr,o se originon. 

ta estabilidad que consagra la parmanenci¿] del trabajador, 

es decir, de la relación Li.bornl, que sólo puede ser disue_! 

ta por la voluntad del trllbajador y, por exc~pci6n del pa-

tr6n, por el incumplimiento grave de laG obligaciones del 

trabajador o por circunstancias ajenar; a la voluntad de los 

ll. DI.! la Cueva !b.rio. Op. CJt., p. 2H. 
2} _ Ru:;'.";0:1.'.lr.o :lo.i:art '.'lctor-. H. O!.Pt.r).DO Y tL Gll'Lr..\D.'.JR. td. CSrden1rn Editor y Dlstri

buil.lor. la. td. :!éx1co, D.F., 19!12, p. 2G6. 
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sujetos de la relación que haga imposible su contit1ltaci6n. 

Respecto de la suspensi6n colectiva de las relaciones de 

trabajo, las empresas deben trabajar permanentemente, pero 

se pueden presentar circunstancias que impidan el desempeño 

de las labores correspondientes temporalmente. 

11 Las empresas no pueden s1.1spenC3_:'r libremente sus activida

des; las autoridades laborales serán les que, conforme a lo 

dispuesto en la Ley, det~rminarán cuándo procede suspc~dcr 

colectivamente las relaciones de trabajo''. 

Suspensi6n de trabajo por el patr6n, sin la autorización de 

la Junta. DESPIDO INJUSTIE'ICADO.- "Cuando la empresa, por 

un conflicto de orden econ6mico, proceda unilüteralrnente a 

la suspensión de trabajo, al no recabar previamente la autQ 

rización de la .runta, i:H~ñalada en el artículo 118 de la Ley 

r'cderal d~l Trabajo de 1931 (artículo 429 de la Ley actual) 

en tanto que los actoreo acrediten en el juicio laboral la 

existencia del contrato y de no estar ya des~mpeñando sus -

labores, se está en el caso de un despido injustificado". (3) 

Las ca~lsas de suspensión temporül de las relaciones colcct_b 

vas de trabajo aÍectan al pa~rón, y acarrean consecuencias 

a los trabajadores. El patrón tiene sobre si la responsabi

lidad y también algunas cargas procesales~ 

3}. Sexta Erioca, quinta oiarte: Volu:::cn XVI, p. 117 11.D. 24H/57. 
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Estas causas tienen un determinado alcance, pueden afectar 

? todos los trabajadores de una empresa, o sólo algunos de 

ellos y cuando éste sea el caso, se deberá suspender a los 

de menor antigüedad (artículo 428 de la Ley Federal del 

Trabajo). 

Ahora respecto de la suspensión ae la relaci6n individual 

de trabajo beneficia generalmente al trabajad~r, pues man

tiene latente dicha relaci6n, pero en algunos casos opera 

en su contra. Por ejemplo, cuando al trilbajador se le sus

pende por parte del patr6n según los casos previstos en los 

artículos 42, VII y 423, X que establecen: 

- "La falta de los documentos que exijan las leyes y regla

mentos necesarios para la prestdci6n del servicio, cuando 

sea imputable al trabajador". {Art. 42, VIIJ. 

- ''La suspensión en el trab«jo, corno medici¿¡. di::>ciplinaria, 

no podrá exceder de ocho días". (Art. 1123, X). 

Referente a la suspensión de 11 relación laboral es distin

ta de la interrupci6n de la relación luboral, ya que, en la 

de pag.:i..r el :.,ilLJ.rio; en Cümbio en i<:.i. segunda, <J.Un cuaado no 

exista la obligación de prestar el servicio, sí existe la 

obligaci6n de pagar el salario. Como lo son en los cuses 

previstos en los artículos 61, ¡;q: 711, 7fl, '"'nt1~~ r"li.°'.l'.'os. 

A continuación mencionaremos las causas de suspensión de las 
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relaciones de trabajo individual y posteriormente las cole~ 

tivas establecidas en el artículo 42 de la Ley Federal del 

Trabajo, las primeras y las segundas establecidas en el ar

tículo 427 de la Ley. 

B. 1 Causas de Suspensión Temporal en las Relaciones lndividuafc:s:. 

Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de 

prestar el serviclo y pagcr el salario, sin responsabilidad 

para el trabajador y el patr6n: (Artículo 42 de la Ley). 

I. La enfermedad contagiosa del trübajador. 

II. La incapacidad temporal ocasionada por un ~ccidente o 

enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. 

III. La prisi6n preventiva del trabajador seguida de senten 

cia absol~tori.:i. Si. el trabajador obr6 en defensa de 

la persona o de los intereses del patrón, tendrá éste 

la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado 

de percibir aguél. 

V. El cumplimiento de. los servicios y el écsempeño de los 

cargos mencionados en el ar tí.culo 5 de la Constitución 

y el de las obligaciones consignadas en el artículo 31 

fracción III, de .L~. mi::,111ü Ccn:;titnr:-:i6n. 

VI. La designuci6n de los trabajadores como raprcscnto.ntes 
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ante los mismos organismos estatales, Juntas de Conci-

liaci6n, Conciliaci6n y Arbitraje, Comisión Nacional y 

de los Salarios Mínimos, Comisión Nacior.al para la Paf_ 

ticipación de los Trabajadores en las Utilidades de las 

Empresas y otros semejantes; y 

VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y re-

glamentos necesarios para prestaci6n del servicio, cua~ 

do sea imputable al trabajador. 

"La suspensión de la!> relaciones de trabajo sólo producen el 

efecto de que el patr6n quede liberado de pagar el salario y 

el trabajador de prestar el servicio; sin embargo, el patrón 

n~ se encuentra eximido de cumplir con otras obligaciones o 

prestaciones derivadas de dicha rclaci6n de trabajo". (4) 

11 En relación con todo;:; lo!:i supuestos anteriores, lo. Ley diE_ 

pone que para el caso de enfermedades contagiosas, de inca-

pacidad proveniente de accidentes o enfermedades no profe-

sionales, de arresto y de la falta de documentos, el traba-

jador debe de regresar a sus labores el día siguiente de la 

fecha en que termine la causci de la suspensi6n.. Por lo que 

se refiere a los demás casos, el regreso debe tener lugar 

dentro de los 15 días siguientes a la terminación de la ca~ 

sa de la suspensión 11
• (5) 

4). Allw.rto ·~rullb& Urblua í Jori;o:: Trud.::. Dnrrcr<i. I.cy federal dl?l Trl!bajo. CCHülTARlO. 
Ed. Ponú.:1. 590. E.d. l'!lir.\co, D.F. 1 1989, r. H. 

SI. Guarrero Cuql1orio. MAHUT>.L Dt DEF.ECl!O [,tl. TRAO,\JO. td. Porrúa. 7a. Ecl. Mxico, O,F., 
P• 235. 
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8.2 Causas de Suspensión Temporal ~n las Relaciones CoJectivas. 

Son causas <le suspensión temporal de las relaciones de tra

bajo en una empresa o establecirni~nto: (Art. 427 de la Ley 

Federal del Trabajo) . 

I. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al pa

trón, o su ir.capacidad fisica o mental o su muerte, 

que produzcü. como consecuencia necesaria, inmediata y 

directa, la suspensión de los trabajos. 

11. La f~lta de materia prima, no imputable al patr6n. 

III. El exceso d~ producción con relaci6n a sus condicioneo 

ccone"@ico.::: y n. las circunstancias del mercado. 

IV. La incosteabilidad de naturaleza temporal, notoria y 

manifiesta de la explotaci6n. 

v. La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos pa

ra la prosecución normal de los trabajos, si se com

prueba plenamente por el patr6n; y 

VI. La falta de ministración pnr parte del Estado de lan 

cantidades que se haya obligado a entregar a las empr~ 

sas con las que hubiese contratado trabajos o servi

= ios, siempre que aquéllas sean indispensablus. 

relaciones de trabajo que este precepto señala, existe otra 

causa: l;; huelga, (Art. 447 de la Ley)". {6) 

6). Alberto Trucba llr!Ji1i..1 / Je=~~ Tn1r.b11 Barrera. Op. Cit., p. 198. 
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ºEn primer tl?rrnino se refiere la Ley a la fuerza mayor o al 

caso fortuito no imputable al patrón, cuando produzca como 

consecuenci.a necesaria, inmediata 'J directa ln suspensión -

de los traba.jos, se incluye también en esta fracción I del Art. 

427, la ir1capacidad f!'.sica o mental o la muerte del po.trón que 

produzca consecuencias semejantes. Por lo que se hace a la 

primera, es muy drá~tica al hablar de un caso fortuito no im 
putable al µatrón, ya que la definici6n que tradicionalmente 

se ha aceptado por los jurista~, re3pecto de la fuerza mayor 

y el caso fortuito, es que se refieran a hechos imposibles de 

evitar o irnpos.i.blcz de p14 cvcr: un huracán, una inundación, 

eon posibles rle :i_Jrever, según las observaciones metereológi. 

cas y rdpidas cornunicacion;;::s que hoy existen; pero ningun.:i. 

de las dos se puede evitar, ni se puede preve1·'1 • ( 7) 

En todas estas causales que anteriormente se han señala

do del Art. 427 de la Ley, se obnervarán las normas que esta

blece el Art. 429 de la Ley; ordena que los patronos intcres~ 

dos, previamente a la suspensión del trab~jo, solicitarán la 

autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje Cv.Lres

pondientes, para llevarla a cabo, rindiendo tod;is las pruebas 

conducentes para acreditar los fundamento~ de su petición. 

L::. ::::usp•:m<?:i11n puede afectar a toda una empresa o estableci

miento o a parte de ello~~ Se tomara en cuenta el c3c.alid::ón 

de los trabajadores a efecto de gue seun suspendidos los de 

menor antigüedacL (Artículo 4.20}. 

:'}, Guerrero Euquerio. O;i. Cit., p. 320. 



"Nuestra materia procura el alcance de una justicia social, 

que permita la elevaci6n dE. los niveles de vid.a del traba

jador y de su familia". (1) 

l). Briccño Ruh. Alberto. Up. Cit~, p. 7. 
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IX. CONCLUSIONES 

Partiendo de la búsqueda de una me:ior planeaci6n y desarro

llo econ6rnico o soclnl de un país, es necesaria la integra

ci6n de la participaci6n del trabajador, patr6n y gobierno. 

Existen factores socioecon6micos regionales y en el espacio 

laboral que condicionan los derechos de lo.e;. trabajadores es 

por esto primordial el npoyar al trabajador que conatituye 

la clnuc menos protegida por el gobierno, ya que éste da 

prioridad nl patrón por ser el generador de fuentes de tra

bajo. 

Además, el trabajador intenta a través de la prestaci6n de 

su servicio asegarar la satisÍacci6n de sus ne::esidac1es bá

sicas primarias ( 11 ¿:,lim¿ntación, v!vienóa, vestidcll). Consti 

tuye entonces el ei11pleo un medio de estabilidad econ6rr.ica, 

que favorezca el desarrollo de una vida llevadera y de mej~ 

ramiento en la medida en que cada trabajador desempeñe. 

Siendo por esto ccnveniente que el trabajador tenga conoci-

miento de su tiempo it.ti.Joro.i, qü.:: ".·.:. .::: :::1is+:vi.hnir. erl cnda 

contrato que celebre. 

Surge aquí ld necc5idw.d de que los contratos individuales 

de trabajo, cstún m8jor reglamen~ados, y con esto estarán 

más protegidos los trabajadores en cuanto a que no quedaría 

a. la voluntad del patr6n la duración de. la relación laboral. 
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:ta gue hoy en día ne da mayor import.anci.J u. lcr. contratos 

colectivos de trabajo, debido al avance i::Qnt:.inuo qt1c vive 

diariamente n:.iestro país. Dejando a un lado los contratos 

individuales da trabajo. 

Do lo anteriormente señalado de una manera general en la si 
tuación en que se encucn'!:..ro.n patrón y trubajador, zurgc la 

necesidad cspac1ficn de aclicionar una cl&usula resciooria -

al contrato individual de trabajo para obra detcrrrd.nad~, 

que concluye lo si91.ticntc: 

Primero.- Al adicionar una cláusula resciooria para este ti 

po de contrato, se encuentren en un plano de iguald~d y eqn_i 

d.'ld patr,6n y trabajador, teni~ndo con esto omhos lo~ mismos 

derechos y obliqaciones, conllevando a uuu zclnc:í.ÍJn de tra

bajo más justu; y no quedzmdo al arbitrio de la voluntad p~ 

tronal la relación de trábajo. 

Segundo.- Al estipularse esta cl~usula d~ rescisión en cua~ 

to al te!rmino o plazo que se fije en el momento C:e la ccle

braci6n del ccntrato, ésta deberá respetarse por ambas par

tes, patrón y trabajador. 

Tercero.- Al hacerse efectiva esta rescisión ya no se c~ui

pa.rd.r.i:<.1. .:.;:¡ ~'..~::>rd·.o a los efectos al contrato dt) obra determ,i 

nada con el contrato por tícrnpo 'leto.rminndo, ya que en e:i. ·· 

prímero no se prorrogaría la relación laboral y en ~l GG9U!l 

do sí se prorrogar!u la relación de trabajo. Con esto no 
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perjudica el principio de la eslabilid~d en el ~rdl><ljo, un 

virtud de que se protcgerl:a al trabaj11dor, ya que éste ten-

dria conocimiento de cu5.nto dururíil su relación de trabajo 

y ndemás derecho a una indemnización si no respetilso el té!. 

mino que ambas partes estipulen. 

Cuarto.- Si no llegase n respetar el término que se estipu-

le en el contrnto de obra determinada por parto del patr6n 

éste t~ndrá la obligaci6n de indemnizar al trabajador, y si 

lo desea éste, celebrar nuevo contrato individual de traba-

jo p~ra obrrt determinada, por así convenir a los intereses 

del trabajador. 

Quinto.- La indemnización que tendrá la oblig~ción el pa-

trón de otorgarle al trabajador si no respetase el plazo es 

tablecido en el contrato de obra determinadn nl no C•)nclui!. 

Be éste, sería si el plazo es menor de un año, en un1 canti 

dad igual al importe de los salarios de lo mitad del tiempo 

de servicios prestadu.s; si excediera de un año el contrato 

de obra, en una cantidad igual al importe de los salarios -

de seis meses por el primer año y veinte días por cada ~no 

de los años siguientes en que hubiese prestado sus servicios. 

Sexto.- si el 't'..rabcijaüv.1.. üú .::w"';'.pl::; ':!l 4:'5r:fl'!ino del contrato 

de obra determinada 4ua h..lyZl.n scñ.:i.l.::zdo en Pl ITlomento de la 

celebraci6n del cont:rato, éste no tendrá derecho a deman-

dar al patrón por despido injustificado, ya que al patrón 
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le corresponde la cax-gd de ln prueb:. en cn~o de que lo lle

gase a demandar el trabajador y tampoco tendrú. derecho a la 

indemnización ~ntoriormcnte oeñtilada. 

Séptimo.- IndpendientemcntQ de la adición de esta cláusula 

de rescisi6n, ambas par~es tendrán derecho a las demás cau-

sas de términación, suspensi6n y rcscisi6n de los contratos 

individualc~ de trAbajo. 

Esta aportación trae¡-ía corno resultado una relación obrero-

patronal más justa y equitativa en 81 derecho del trnbajo. 
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